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DIARIO OFIGIA'L
DEL

MIÑISTERIO DE LA GUERRA'

PARTE OFicIAL

LEYES

Al capitán de Infantcrítt don Jua,n Ya,güe Blanco.
Al teniente de Infanteria don José Varola Iglesias.
Al teniente de Oaballería don l\íarian'o Bux6 11:1:a1"-

YO EL REY

f T

ALFONSO'

DECRETOSREALES

El Ministro de la Ouerra,

JOSE M.I DE OLAOUEn-FELI~

Vengo en 1l01l1b~ar'General de la octava división, a~
Gen€!I'al de división don Maxi:miliano ,Soler y Losada.

, El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ll DE OLAOUER-FELIÚ.

Vongo en" disponer que, el General de división don
Francisco Sánchez .J\r{anjón y del Busto, cese en el man
do de la octava divi,c,16n y pase a la, sHuaci6n c~e pdmera
-reserva, por haber cUimplido el día tres del. corrient~

mes la edad' qu¡e! determina la. ley d~ veintinueve de j'U;.
nio d~ nil novClCjentcs 'diez y ooho; quedando en concepto
de disponible, con el sueldo entero de su. empleo, hasta
que alcance la señalada en el, artículo cuarto de la
ley de catorce de mayo de mil ochocientos OiChe:nta y
ke~ , .

Dado en Palacio a once de junio de mí! novecien
tl)8 veint1d6s.

B) Al capitán de Infa.ntería don EugNIi? S':tntana
Gr'OS.

C) Al. capitán de 'Infanteríá don Luis Rueda Ledesma.
,D) Al teniente' 'éle Infan'b.er"ía don Antonio Castejóll

Jilipinosa.
E) Al capitán de Artillel1a don Enrique JuraJp Ba

rrios.
Artículo quinto. Se promueve a] empIco de Gcn~ral

de brigada al coronel del Arma de Infantería cl0n ;1L
berto Castro Gir'Cilla, con la antigücelad de l.[t fecha eLe
esta ley:

Artículo sexto. Los jefes y oficiales [t que se contraen
los arríemos segundo, tcrcer'o, CUal"to y CjfJillto; se co
locarán en las respoctivos escalas del ~m})leo qu~ se
les confiere cr0.ntro del Guer.po o Arma. a que pertenecen;
inmeclia.ta,nlEmte delante elo los que cuenten l¡t misma o
menor antigüedael. ' .

Por tanto, mamlumos a todos los Tribun~tle.'l, Justicias,
Jefas, GobernacloJ'l:s y demás autbrridaeleS, así civiles
como militares y eclesiásticas, de cualquier ela¡;e y dig
nidad, qTlle guarden y hagan gnal'dar, oumplir y ejecutar
la presente ley' en todas Sl~~ partes.

D8i.l¡Q en PalaciCl a once de J\mio de mil no~ecien

tos veintidós.

Don ALFONSO XIII, por la grada die Dios y la GO~lS

tituc1Qn, Rey' de España;
A tCidos los que la presente vieren y entendieren, sa-

~~ .
Que las Cortes han 'decrotado y Noa sanciona.do lo s1

guicmte:
Al'tícnlo pri'mcro. Se concede el empleo su¡perioll: in

lIl.€diato a aq:lwl cQn que .tlgll:I'an 'en 1a siguiente rela
ción, a los oficiales incluidos eil ella, pUl' 10;3 servicies
que prestaron y mBritos ql~e coútea.jeron en campaña,
desde la fecha (]¡e veintinueve de .iunÍ<) de mil novee;ien
tos diez y ocho hasta la ele 'Slli fallecimiento. En el
empleo cm que se llCs otOl'ga se res u&i.gnará lit ulltigüc~

dad ql1je pu,ra cada ¡uno se señal". en la relación ante
dicha.

Inf1w,teríu.-'Peniellte don Vicente Serrano S'cotts, em,
pIco de capitán, con la, antigüedad d\') tres: de :[(1)1'e.\:0
de mil novedentos veinte; ton:hmte dQn Em:ique .i\1aln.
g'6n Pardó, em;pleo de capitú,n, CDin la an~igüedad de
treinta y lUDO de octubre dt¿; lllil novecil:ntos veinte, y
tenimlte don JenaTCl Péiez Ptwés,' ellll)leo de ca:pitáll,
con la :mtigüedaü de veintkinco (le febrero ele mil no,
vccientos veilito.

Artículo segundo. Asi'musnw se promu{;ve, al empleo
,;uperior inmediato, con la antigiicdad ele tTes ele fe
brero ele mil novecientos vei.nte. fecha ilnal d:el pril'1lI21'
perícdo q~ 5e recomponsa a pílrtir rl,n la 10Y de vein,
tinueve de ;jl~nio cle mil :llovecientos cli0z y ocho, <1-1 te,
ni'c;nte, eOHmü1, capitttn y teniente, l'Bspcctivarnente, elel
Al'ma de Infantcl'ía, d011 Alberto Qastro Gimna, don
lilleuterio Peñ:t ]{och'íg1leZ y don Bal'to1dlué Pons Abello.

Artí.clllD ü,rccro. Se 'Conced,e tauljbióll empleo superior
inmcx1i.ato, con la referida antigüedad ele tres de j'ob1'o,
ro de· mil novecientos ,"e.inte:

A) Al capitán de Infantería don Rober'to Aguilar
Martínez, .

B) Al. capitállde Illfnnterí'a don M:l,l1Ucl García ;'\1a1"-
tíllez.

C)
D)
lD)

tí,nHz.
Artíeull0 cu¡:u10. Se otorga la misma recompensa, con

JI1 a.ntigüedad de treinta y uno de octubre tI¡e mil no·
vecientos vei.nte, fecha final del seg:t~nclo período que se
rC'Conlpúnsll :

A) Al coronel rcIe Estado M'ayor don Francisco G611lleZ
Jordana y Souza.
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ALFONSO

que actualmente ll¡and'a la terecra divis6n~ de Caba
llería.

Dado en Palacio a once de junio de mil novecien
tos veintidó.s.

El Ministro de la Ouerra,

JOSE M.ll DE OLAOUER-FELlÚ

En ('€msideraci6n a los sffi'vicios v cirunstancias del
General de brigad;u. don Francisco González~Uzquefa y
BeníÜlz,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empko de. C'-,(}neral de división, 'con la antigüedad del
.Q.ía tres del corriente mes, en la vacante producida por
pase a la situación de primera rcserva de don Fran-
cieo Sánchez-,Manjón y del Busto. .

Dado en Palacio a once de junio ele mil novecien
tos veintidóS.

ALFON:SO
el Ministro de la Ollena,

JOSE M.l! DE OLAOUm-FELtÚ

Sert1icio8 y Cirmb11stancias 'del Gene1'CJil de brigada Don
Fmncis{JO González dé Uzqueta y Benítez.

Nació el día 27 de enero de 1864 e ingOOID en el ser,
vicio el 27 de agosto de 1883, como all.\mno de la Aca
demi(l, general militar..o'lscendido reglamentaria:mcnte en
ju¡!io de 1886 a alférez alumno, sigiuió sus estudios en
la Academia de Artillería, pasand,o en &epti'embre de
1890 a continuarlos en la <d~ Caballería, hasta que en ju:
lío de 1892 se le promovió al empleo de alférez de esta
Arma, con destino al regimiento Dragones de L~qtania.

Embarcó en jU,nio d~ 1894 para Fili'pinas, adonde ha
bía sido de&tinado a petición propia, y a su llegada. fué
colocado en el escuadrón de CabaUer'ía. de aquellas islas.
Emprendió en agosto operaciones de campaña contra
las partidas rebeldes por la isla ele I\Iindanao, llallámlo
se el 21 en el encuentro habido con loo moros de la la-
guna de Lanao. .

A SU ascenso, por antigüedad, a primer teniente, en
diciembre, &i'gllió en el mismo destino, e;n operaciones.
Por SUS servicios ele campaña hasta febre,ro de 1895 ob
tuvo la :cruz ~roja de primera clase del Mérito Milibr,
y por su comportamientQ en los combates so&enidos COI~

tra los moros 'ele 1I1uniqtú y de l'a laguna de Lanao, el
30 de marzo, alcanzó el mn¡pleo de ca;pitáll. Asistió los
uías 17, 18 Y 19 de julio 'a la tdll:l\a de la cottá de Tu
curán, y en agosto siguiente pas6 a Bel'vir al reginliento ,
ele l!'ilipina-s, d,!, nueva creación, siguiendo en r:ampaña.
hasta el 24 de 'eHcho mes.

Regresó en diciem¡bre a la Península y en enero de
1896 se le destinó al regimíonto CazRClores de la Albllera.

For,m;ando parte del escuadrón expeeliciooario a Cllb:1
de este último CUer1)O, marehó a dicha 'isla, en donde
seguida'llmnte salió a operar contra los insu¡rrectos sepa
ratistas por la provincia de la Habana, hallándose, en
tre tJU'os vario.'> hechos de armAS, e'n la. ~a'ÜciÓll (le «El
Porvenir», el 18 de febrero, por la qu~ se le concedió
la C111.1Z roja de primera. clase del J\féeito Militar; el 21,
en la de MoraIitos, y el 2 do marzo, ,en Nazareno. Sir
vió algún tiem;po en el regimiento ele NumanüÍa. Del 19
de marzo a fin de junio prestó el servicio de vigila.ncht
y seguridad de la trocha militar ele :n.Iariel-Majana, .por
lo que obtuvo otra. cruz roja de prim¡era clase. Pertene
ciendo al regimi-euto de la Rdua, que QIJeraba ])01' las
provincias de Matanzas y In IIábana, se halló el ·1 Y 5
oJe jl1a.io en Jos cornbatE's 'ele Lomas de Santa. Ana y lUa
nuellta, reeompellsáncloscle con otra cruz l'Oja ele primora
clase; el 14, C!' el do Si111 l\Iigluel, por el cu,ll le fué
concedida la cruz roja de primer'a clase del Mér·ito l\fi
Utar, pensi(J¡uacllli el· 16, en el de Ingenio J\I,tgda1ella,
donde se distinguió ynlmmzó el emp1m d:t:. COllHtll,hHltci:
los (lías 1,0 y 3 ele agosto, en los 1][101.(10¡:; eÍl Illgmlio
Comlpsa y Lomas ele San 1fig'ne1; el 11 Y 16 de ¡;epÜ,CU1r
hre, en Ingenio;:; E.i'noranza, Gavilán y otnJ:S: el S de
(:ütubrc. en Ingmüo Aln,ore,s; el 20, en Ititbo, 'y el 7 c1'J
dicicH!lm' en el do Plátano y Río Hondo, ]101' PI Cjn" 0])
tliVo he cruz rn,in d0'3cguilda cJase c1d Médto :liillt,Tl'.

Con motivo de suaSC(lnso pasó en dicicmbre al regi
miento de Sagunto, y sig1Uió en operacione¡; de campaña
por la provincia de hi Habana, asistiendo el 5 de euero
dia 1897 a la a;cción ,(le La SoledalC1 y el 11 a la: ele la
Es.p.eranza, donde resultó contuso. V01"l,.i6 en febrero al
regünientn de 1:1, Reina, en operaciones por Las Villas y
Puerto Príncipe. En abril se le nombr-6 ~ ayudante de
cv,'ID!Po del GeneI'al 11aToto, que op.€r'aba con su brigada
por la provincia. de la Ha.barra. Se encontró el 26 de e¡;te
último mies en el combat~ de Ceiba del Agu,a; el 28, en
el de ll.fonte H.amírez; durante el mea de mayo, en los
de Potrero Pel;alta, Carmen y Chimbora.zo; en junio, en
los d'c ll,foo:ües de San Joaqluín; en julio, en los de Lomas
de ['apasto, Loll~as de Santa Aua y ele la Escalera; sien
d.o rc<::ompenSado con la ,cruz' rtJja de segunda clase, pen
sionada, y en los ele CristaJies y Flor 'de 1Iayo; en agosto,
en ~ la tum;a de las «Lomas del Grillo», por donde se le
conceilió otra .cruz roja de egunda clase, pensionada; en
septiembre, en lomas ele Morales y Moliner, y en diciem
bre, en los combates del Caimán, Benabate y :Mayajuaní,
por los que fué significado paI'8.1a encomienda ele Isa,
bel la Católica y en los de Paz,.ele Gllásim¡as y lomas el"
Santo Cristo.

Continuó en enero de 1898 en activas operaciones por
las C06tas Norte y Sur de la provincia de la Habana; cún
motivo de las efeciluadas en la zona Oéste de esta-última,
del 20 'al 25 ele febrero; fué reconrpenSBxlo COll la cruz
roja de se-gunda clase del lI:férito :n.Iilitar; concurrió du
r~ant-e el mes de abril a las acciooes de Zanja, Dos Ami
gos, Ciénaga, Cajío y Boca <kl Conde, donde se distin
guió, y por- último a la de Potrero Pastrana, y siguió
en operaciones hasta fin de a!gu&to. Se halló el día 10
de noviembre en los SllCeBOS ocurridos en la Habana con
mutivo del desarme del batallón de Orden Público. C2SÓ
después en el cargo de ayudante de campo elel General
lIIaroto, y en diciembre regresó a la. Pen"ínsula..

Permaneció algún tiempo agrega:do al regimie.nto Ca.
ballería reserva de Madrid, y más tarde en situación d!:}
excedel1te, hasta diciembre <1e 1899, que obtuvo coloca
ción 0n el regimiento Lanceros de Sagunto, desde el <¡uaI
pasó 'Cl1 agooto de 1902 al de Dragolles d-e Nl1(1l1ancla,
con el que asistió a las maniobra;;¡ realizadas en la (;u,ur- '
ta· región eliurante el 11WS de octubre de aquel año. Fuá
traslaelak:l0 en marzo de 1904 al regimIento Caz.adore:> de
Alfonso XII; concurrió a las maniobras ~efectuadas en
octubre en la segunda región, y en noviembre sign¡íente
se· le nombró 'delegado militar 'del censo del ganado ca
balla.r y mular ·de la provinci-a de Sevilla.

Promovido reglanlentarian1¡ente al ellllpleo ele teniente
coronel en marzo de 1907, qued6 en situación de exce
dente, y en agosto del mismo año.fué colocado en el re
gimiento Lanceros de Sagunto, en el q;u", permaneJi6
hasta su ascenso a. coronel, l)Oirantigitedad, en febrero
ele 1913, confiándo~ele entonces d J11;a~ldo y org¡miZ'ación
del regimiento Cazadores de Vitoria, 280 de CabDJlerl~,.

O:m "dicho Hlgimiento, y con mando de columna en·.
varias ocasicm:cs, ha pre.c;tado en Africa servicios de ca\11
paún por la zona de Ce11¡ta.-Tetuán. El 2·1 de junio de·
1913 protr·gió el repliegue de la columiUa que tomó par
te en el combata de Bl':u-Karrich; ccoper6 el 11 cID inli<)
a la 0JJCI"ldón realizacla. sobl'0 el Jenlis; 'se hallÓ en las~
operadoncs sobre MalaJicn y el pobla~10 ele Beni-Sálem
los días 20, 21 Y 22 do julio de 1914; estuvo en diver
sas épocas encm:'gado. elel mnnc10 de ht posición ele Lau
cién; 1kC;i,"tiÓ el dia~ 30 de s;;ptiemJm:~ ele esteúJ¡timo r,ño
a la ocupación de 13,<; alturas ele I~arduy; el 12 de no
viembre, al combate de Ychel-Xinckr: asistió a difcl'i:ll-

~ tes reconocimientos y a varios hCc!lO,;¡ lle armas ocu¡l'ei
eles con motivo dol cstabl'ooinli{'¡nto de reductos y blo
caos, distill'guiénllose en lUll:Ch as ocasIones y merecien
do pláccl1lf's de sus superiores. Por los eXIJI'esados ser
vIcios ha sido: recolllpen:;ado con tres er~lOes rojas de ter
cera dasf\, dos de ellas pcnsi::maclas, del J\férilo Militar y
l\fcnción hol1or1Jlca.

Por ren], onlel1 de 10 de abril de 1n16 se m\nllife¡;i.ó
al <:1ener:11 ell jere, tl<il Fl.jórcito (lo Espafirt mi Afrioá (/,lW
so lon:lrírm en cuent:J.: los mérltos CO,11tt'ltídÜEi por oste

'~f~~~1~X~~u¡~'a;:;~~~1~:~:r~;;~O:~,(1:J~J~J.~alltos en sn CGrrera"a sus serrínio(; l1:1.'>tC, ,pI mes de cme,-
(~n la, de ~rol1tzl,

y ('1 cmnMte del
',-·.:111d,n, ,olnse de ltt·



D. O. núm. 130 13 de junio de 1922 831 •

Orden de María Cristina. Por tan distinguickJs servicios
y por el buen estado de instrucción, policía y elisciplina
en que :mantenía SU¡ regimi'Cnto, fu'é propuesto por el
General en jefe para el ascenso al empleo de General
de brigada.

A sn ,ascenso al referido 'Elm11J.eo,' en junio del üJl:presa
do ,año, qued6 en situad6n de cuarte~, habiéndoselo con
cedido en 30 de igual mes 01 UI>O ele la :Medalla militar
de Ma;rruecos con el' pasador ele «TetuJ'1.l1».

En agooto de 1918 se le confirió el mando de la ter
cm;a brigada, de la primera tlivisi6n de Caballería, ejer
ciéncliolo a la vez qu¡c el ele Gobernador lItilitar ele la
plaza y :provincia de Córdoba.

En los ll1!2;Ses de enero y m¡arzo, del indicado año coope
ró, '(;{)n las fuerzas de la gu.arnición, al mantenimiento
del orden, con ocasión de las hluelgas de obreros habi
das, y muy éspecialmento a la 'general planteada cn, el
mes de mayo, por lo que hubo do declararse el e.stado
de guerra, siend~ felicitado por el Gobierno de S. l\L
por su ,acertadaa,ctu~'Wiónen oel referido conflicto social.

En marzo de 1920 se le concedi6 ht gran cruz blanca
'(le! Mérito :Militar, y en octu¡bre de igual año efectuó
con snbrigada las escuelas prácticas pre1;,,€,nielas en el
)l1jCS de julio, y en noviem¡bre tomó p'arte, con las ya ci
tadas fuerzas, en la campaña logística que '0,n aquella
época se reaUzal"a.

Se le ,concedi6 en' enero de 1921 la Gran Cruz ele la
Real y Militar Orden de San Hel"fillenegilc1o; asisti6 en
mayo a la fiesta ce-lebrada én Valladoliel; por el Arn~1.

de Caballería, cÜln motivo é!B la entrega, del mando del
regimiento de Cazadores Vietori:a Eugenia aS. l\I. la I~ei

na Doña Victoria, dlel que es coronel honorarlo; concn
rri6 CQm Sll, brigada en el indicado mes de m¡ayo a la
reáJJzaci6n de la campaña logística, y en 7 de, noviem
bre se hizo cargo del ln¡ando accidental die la divisi6n a
que -pertenecía, por ,ascenso 'del' General Cjl'Je -lo desem
peñaba. üm motivo de las gestiones que realizó :J.ara
obtener locales en condiciones qUie aumentasen la capa
cidad de hospitaJiz'aci6n de la plaza de C6rdoba, fué fe
licitado por el Sermo. SeñOiI' Capitán gel1'euaJ: de la re-

'gi6n. '
En marzo de 1922 cesó en el nwndo a.ccidel1tal de la

primera divisi6n de Caballería, desempeñando aehnI
mente el <le la tercera brigada de la lnisma, ya indi
cado, y su anexo ele Gobernador militar de la plaza y
provinda diO Córdoba.

Es Gentilhomhre de Cámara de S. M., con ejercicio.
Cuenta trei.nta. y ocho años y nueve nreses de efectivos

servicios, l(Je elLos, eU¡¡ltro añQs y once meses en el em
pleo de GeneI1a1 de brigada., hace el número 2 en la
escala. ele sn cla.c;e y se halla en posesi6n de las conde-
coraciones signie:r¡Jcs: '
. Cruz blancn. ele, primera, clase del Mérito Militar.

Cinco crl1'CCS roj:as {~e prhnera clase de la misma Or-
den:, llÍla de ellas pensiollftda. ,

Cruz y pla,oa d'c San Hermenegilclo. '
Encomienda de Isabel la, Cat6lica.
Cuat,ro crTlIces roja.s 'de segunda elase ele! :Mérito Mi.

litar, dos de ellas peusiqnadas.
, T:rcs cruces roja,s de torce.ra clase cíe ia pil'opia Orden,

ele ellrLs,' cliC'S pen,sionad:as.
Oruz de. :sC'gundn. clase de Marí,a Cristin,a.
Gran cruz blrmea del Mérito Militar.
Gn1.11 cruz de San He11menegildú.
Medallas' de Cuba, de Voluntarios de dicha isla, de

MindR"mlo. die Alfonso XIII, y la ~mitar de Marrue
co<;, ,oon elpn.f:,n.dor «Tetuán».

l\I,'I(lalla,s 'ccmmemoiI'attvas del Centenario de los Sitios
tIo Zaragc,za y Gerona, de la batalla ele Puemte SmJ]Ja
yo yüe las C'or·tf:13 y Sitio de Cácliz.

V(H1go en nombrar Genel'ul ele la tercera división de
CahaLlerÍa. al GenBral de división D. Francisco Gonzá
JC7,-T~zr¡n¡'ú\, y Beníte7,.

Dado on Palacio a once de ;junio d'e mil novecien
tos voi nti,ch1s.

ADi'ONSO
tr?~ ,'I';¡1h]~sh:~ ~3e 1~ OU~H't'p

JOS!,: ,M,.ll nEOLAOUE~-FELIÚ

Vengo en disponer que el Gen0ral de brigada. don
Mig'11~1 Fresneda y Mengíbar, cese 0n el n~ando de la
pI'in~ora brigada de Infantería ele la cuarta división,
y en la comisi6n que f.l. las órdenes d~l Alto Comisa
rio d¡e E"1Pañ:a cm Marruecos so 10 confirió por AIí
decreta de 'Veintisiete de julio ele mil novecientos vein-

, tiuno, y pase a la situación de primera reserva, por
haber CUII1J.1lido el día seis elel eorriEmte mos la edad
,qu.e determina la ley de veintinuoye de junio de mil
novecientos (Hez y ocho. '

Dado en Palacio tt once de junio de mil llOYCCÜ'll
tos 'Veintid6s.

ALFONSO
El Ministro de 'la Ouerra,

JOSE M.ll DE OLAGUER-FELIÚ

Vengo en nombrar Jefe de Estaelo Mayor de la Ca
pitn.ní.a general de la séptima regi6n, al GeneI';ü ele
brigada D. Francisco GÓmez,.Jordalla y SOl1za.

Dado en PaIaeio a once de junio' de mil novecien
tos wintidós.

ALFONSO
Él Ministro.de la Guerra,

JOSE M.a DE OiAGUEQ-FELIÚ

Vengo en disponer que el' General de brigada don
Francisco Gómez-Jordana y Souza, nombrado Jefe de;
Estado ]IIayor de la Capitanía general de Lo." séptima
región, pase destinado, en, comisi6n, a hs 6lC1encs del

o Alto Comisario de España en Ma.rrueoos, como Jefe do
su Gabinete militar y _de Estado Mayor del Ejército de
España en Africa.

o Dailo en Palacio a once de junio ele mil novecien
tos veintid6s.

ALFONSO
El Ministro dela Guerra,

JOSE M.a 1?E OLAGUER-FELIÚ

V·ngo cn disponer que el General de brigada D,)n Je
r6nimo Palou; do Cdmasema y Moragas, que aetualmcnte
manda la primera brigada de Infantería de la sexta
división, pase destinado, en eom~sión, a las órdenes del
Alto Comisario de España 'Ün Marru:ecos.

Dado en Palacio a once de junio de mil noyecicn
tos ventid6s. ',-

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

JOSE M.ª DE OLAGUER-FELIÚ

'Vengo en nombrar General de la tercera brigada de
la prin1era di'V,isi6n de Caballería, al Gcneral de brig[,da
Don Rafael Pérez y Hcrrera, que actualmente manda la
tercera brigada de la tercera divisi6n ele Caballería.
,Dado en Ealacio a once de junio de inil noyccicn

to.s ventid6s.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAGUER-FELlÚ

En'considcraeión a 10 solicita,elo por el Genoral ele 1)1'i
gada Don JO'sé C'osidó y P0l'piñán, y ele conformidall con
lo propuesto por la Asamhlea (le la Rcttl y Militar Or-
den üe San Hel'mellegililo, "

Vengo en concederlQ la Gran Cruz ele la" referida Or
cIen, con la an:tigliodad dd ,día ocho ele ll'ehrero df:l
rricnte año, en que Cl~mplió las condiciones reglamcn. •
tal'ias.· ,

Dado en Palacio a once ele junio (le mil noveeiCJ1
tos ven ticló".

ALPO:NSO
El Mltlistro de la Ouerrn,

JOSE M.a DE OL.AGUEn·f!ELlú
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ALFONSO

ALFONSO

ALFeNSO

ALFONSO

Servicios y circunstancias del coronel de Caballeria D. Fe- fI:
' derica Araoz y Nolla. ' ' ,

Nació el día 21 de junio de 1860, Ingresó en el servicio, 1'; ~.
como soldado voluntario de Infantería ell de noviembre de 1,~ l'

1877, ascendió a cabo segundo y primero, en enero de 1878¡ 1""",
a sariento ~egur:do, en mayo dd año siguiente, e ingresó tn l~.

la Academia de Cabal.lería, como alumno, el 1 de septiembre "'~'
de 1881, sie,ldo promovido reglamentarhmente al empleo de , O'

. alférez de dicha Jlrma, por haber terminado sus estudios, el
18 de julio de 1884. Ascendió a teniente, en agosto de 1889¡ a
capitán en diciembre de 1895; a comandante, en igual mes de
1906¡ a teniente COronel, en abril de 1913 y a coronel, en ju
lio de 1918. " .

Sirvió, de soldado y clase de tropa, en los batallones de Ca
zadores Barcelona y depósito de Tarragona¡ de subalterno, en
el regimimto de Cazadores Alcántara, de ayudante de órde
nes y de campo del Mariscú de campo D. Federico García de
Araoz, nuevamente en 11 regimi. nto de Cazadores Alcántara

, y en el de Lanceros del Príncipe) de ayudante de campo del
General de división D. Pascual de la Calle, en el regÍluiento
de Cazadores Mallorca, de ayudante de c mpo dd General de
división D. Andrés González Muñoz, en el regimiento'L;nce
ros de Bprbón y sin e ,usar baja en el mismo, fué destin do a
las órdenes del General de brigada D. Wence&lao de Molins
con el que se tras{¡ dó a Melilla el 29 de noviembre de 1893,
permaneciendo e':l (p2raciones de campaña hasta marzo del
año siguiente que regreso a la Península y se incorpcró a su
regimiento, y en Cuba, a las órdenes del General dela segun
da brigada de la pdmera división D. José García Navarro, con
el que asistió a operacioues de campaña¡ d~ capitán, en el an
terier destino, prosiguiendo en operaciones de campaña, y eú
la P«:nínsula, de ayudante de campo de los Generales de di
visión García Návarro y Castellví, dándosele las gracias de
re~l orden per ti brillante resultado obtenido en el concurso
hípico internacional militar de San Sebastián cdebrado en
septiembre de 19J4¡ de comandante, de ayud"nte de campo
de este último General y del de igual empleo D. Enrique
Cortés, a cuya inmediación prestó servicios extraordinarios
con motivo de los sucesos ocurridos en·la provincia de Bar
celona en ju1io de 1909¡en el regimiento Dragones de Santia
go, de &yud3nte de campo del Capitán general de la tercera
ngión D. Luis Ca,tellví v nuevamente en el citado regimien
to Dragones de S, ntiago¡ de teniente coroJel, en Jos regi
mientos Lancer, s del Rey y Dragones de Montes', en Melilla,
prestando servido de campaña, de ayudante de c·.ropo del
General de brigada D. DGmingo Arráiz, y en la Península, de.
Juez de causas '.e la cuarta región ,y de ayud,mte de campo
del General submspector de las tropas de la tere. ra regióll
Arráiz de Conderena, habiéndosele dado l"s gracias de real
o dtnpor los ellÍraordillJJÍos .servicios prestados con motivo
de los smesos revolucionarios y a1teradón de orden público
que tuvieron lugar en Valwcia y su provincia, declarada en
esfado de guerra en julio yago:;"to de 1917. t.n este último
mes fué nombr"do Sll General, Gobernador militar, en comi"
sión, r:e la provinci.l. de üviedo, donde prestó relevantes ser
vicios (on motivo. de la huelga revolucionaria, yen Ceufa, en
operacioms de campaña¡cn el anterior cometido a la inme
diación del referido General como Comandante general de
dicho territorio.
. De coronel ha ejercido el mando del regimiento de Caza
dmes Treviño y los car¡?;os de Comandante militar de Villa
nueva y Geltrú y Villafranca, siendo felicitado por S. M. por
el brillante concepto que obtuvo su regimiento en la illstruC-ii
dón de ho demosquetón y pistola en el año 1919, y asistió
a la campaña 1ógística llevada a cabo por la séptima división
orgánica en septiembre de dicho año, Desde marzo de 1920,
viene mandando elr egimiento Dragones de Montesa¡ habien
do asistido, en septiembre siguiente, a las escuelas prácticas
re;¡lizadas por el mismo·en Casas; a las campañas logísticas
que efectuó la segunda división de Ca b llIerla en diciembre
de dicho año y en mayo del de 1,;21, así como a la fi: sta ce
lebrada .por el Arma de Caba lería con motivo de la entrega
del mando del regimiento de Cazadores Victoria Eugenia, a
S. M. la Reina, del que es coronel honQralÍp, que tuvo lugar
en Valladolid en dicho mes, y en julio siguiente al curso de
t ro celebn¡,do en Zaragoza por la cualta Sección de la Escue
la Central de Tiro del Ejército. En diferentes ocasiones se ha
encargado accidentalmente del mando de la brigada a que
pertenece, .

Ha desemí)eña(o diferentes e imrortantes CO.nisiones del
se vicio. e

ALFONSO
El Mlnls ro do la G:¡erra,

JOSE M.a DE OLAOUE~-FIlLlii

En 'considOl<ación a los servicios y circunstancias elel
coronel de Caballería, nÚl11:ero tres de la escala 'de sn
clase, p. Federico, Amoz y NqHa, 'qluc cu~nta cap ia

e efecüvldatldc tremta de julio de mil novecientos dicz
ocho,

Vengo en 111'OnlOvcde, a propuesta del Ministro de la
Gu.e1'1'a, y de acuerdo co~ el Consejo ele Ministl'oS, ~1J
empleo de Gcneral de bngwcl:a, con la antigüedad dl21
(Ua tres del.corriente mes, en la v,aoante produciela' por
ascenso de don ]<'l'(ll1eiseo GWlzá1ez-Uzqueta S Benítez.

Dadio en Palacio 'a once 'de jun'io ,de mil nove.cien
tos veintid,os.

El Minisóro de la G.erra,

JOSE M.a DE OLAOUER-FELIÚ

En considcraciOn a lo solicita(~o por 01 General do
brigada, en, situación tIe primera reserva,' don Eulogio
(;)u,intanu y Duquo, y dé confO'l.'midad con lo propuesto
po;e la Asamblea üe la Real y Militar Orden tIe Sanl
Hermellq:~ildo,

Vengo 'en concederle la gran cruz de la referid:a Or
den, con 1ft antigüedad del tIía diez y seis ele; f(~brem

del cOl'1'iC'nte año, en que cumplió las' condiciones re-
glanL",ntarias. _

Da.dD en Palacio a once de junio dc mil novecien
t,)S veintidós.

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAGUER-FEÚU

ALFONSO

Vengo en disponer que el General de briga,ta, en si
tuación de pril'.lcl'a r(;serva, .don JC'l:',é ,de Nduvilas y de
Vilal', pase a la de s0g11Slda reserva, por haber cumpli
do el '<lía cuatro del corriente mes la edael que tIeter
mina la ley de veintinueve de junio (~() m.U novecientos
diez y ocho.

Dailo 8n Palacio a once de junio de mil novocicn
t08 veintid6s.

El MInistro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAGUER-FELIÚ

Vengo en disponer que el General de brigada, en si
tuación {le primera, reserva, don Ramón Fort v Mec1illa
pase a la de segunda, re;:;erV'a, 1)01' haber cuin:plilLlo el
~lía primero dol corriente mes la eelad qu:e determina
la ley de veintinueve de junio de mil novecientosc1.cE'z
y ocho.

Da{1¡o en Palacio a once de junio de mil novecien
tDS veintidQ'3.

El M stro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAGUER-FELIÚ

'Fango en nombral' General" de la primera brigada de
Infantnría de la cuarül división, al General de briga,da
Don Luis Navarro v Alonso ele Celada. ~

Dado en Plllacio' a once de junio de mil nOl'ecion
t08 ventidós.

El MInistro de la Guerra,

JOSE M.'l DE OLAGUER-FELIÚ

yongo en nombrar General de la tercera brigada de
la tercera división de Caballería, al General de brigada
nJll' Peelro de la CeIída y Lópoz Mollinedo.

Dado en Palacio :;¡, 01'1CO elo junio cIe lllil nO\'6cion
to.s vontitiús.'

--.-,-

•
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la Escuela Central de Tiro del Ejército; durante los me
ses de ?gos¡to y septiembre de 1917 contribuyó con su
re¡gimiento al reJstablecimiellto del orden público en San-

,o tander y en octubre) siguiente, asis¡tiá a la,s escuelas
prácticas que el mismo realizó en Cavada de dicha pro-

1

VlnC1á. e •

. De coronel, h'a eo~ercido los mandos de la Zona
de Reclti;famiehto de Bilbao y regimiento de GareIlaIÍo,
siendo felicitado por S_ M. por e1 celo, int~ligencía y
laboriosidad demostrados en el curso de tiro celebra-
do en Zaragoza, durante el :mes o de junio de 1919,
por laterce'ra setción de la Escuda Central de Tiro
del Ejército, En octubre siguiente, se le confirió el
mando del regImiento de Guadalajara, en el que con
tinúa; asistió a las escuelas prácticas realizadas por
el mismo en VilIamarchante (Valencia) desde el 15
al 24 de octubre de 1920, y tomó parte ¡en la cam.
paña logística que en noviembre siguiente llevó. a
cabo la quinta división orgánica en Bonete, Chin
ch~lla y Albacet~. En septiembre de 1921, fué 110m
·brado, en comisión, jefe de la' cuarta media brigada
de las tropas de reserva.
. Ha desempeñado diferentes e importantes comisio- ,
nes cel servicio, entre otras, la de vocal de la Junta
provincial ne Sanidad- de Saritander, durante los años
1910, 1911 Y 1912.

Tomó parte en la campaña de Mindanao, de su
balterno, habiendo alcanzado por los méritos en ella
contraídos, las recompensas siguientes: o

Cruz roja de primera, 'clase del' Mérito Militar, por
el ataqu~ 'Y toma da las Gottas: de; Marahui, el día
10 de marzo de 1895.

Empleo ce capitán, por el .combate en las inme
diaciones de las «Piedras»,. el q de mayo de 1895.

Medalla de Mindanao con los pasadores de 1890-91
y 1894-95.

Se halla además en posesión de las siguientes COll-
decoraciones: ,

Cruz blanca de primera cIase del Mérito MiIitar.
Cruz Y placa· de San fIermenegildo. ' ,
Medallas de Alfonso XIII y conmemorativa de los

Sitios de Zaragoza.
Cuenta 35 años, y nueve meses de efectivos sérvi

cios, de ellos 32, y. más de 10 meses de o¡ficial;
hace el número 2 en la escala de su clase, se halla
bien conceptuado y está declarado apto para el ascenso.

Vengo 'en nombrar General de la 'primiera -división al
General 'de división don Del'nardo Alvarez diel Ma,nzano .
y Menéndez Vald6s, actual Corr1.anda;nto 'gE'nel'al de Oeuta,

Dado en Palacio 'a: docCI de junio de m;il l1ovecien~

tos vetntidos. .

Vengo' en nombrar eor1wndante gel18tl'al do Ccn;ta nI
General ele división don Antonio VnUejo y Víla, actual
Gobe11l1aclor militnr de Cartagenu,

Dado en Palacio a doco de junio d.o mil novecientÓS
ve1nti'dós. .

ALlí'ONSO

.
.ALFONSO

ALFONSO'

El Ministro de la GllCl'ra,

JOSE M.a pE' OLAOUER-FEL¡Ú

El Ministro de la Guerra,

lOSE M.a DE ÓLAOUER-FELIÚ

El Ministró de la Ouerra,

JOSE M.u DE OLAOUER-FELIÚ

Vengo Eln disponer que el General el¡€: división don
Luis Fridl'ich y Doml€c ceso cm el man'élo, de la. l1rilnICra
división y pase a la situación de pri:mlem reserva, por
cnn1jplir en esta. fecha la odu(l qne determina la lE'Y de
vointinlUeve do jU\llio diU mil novecie.ntoH dioz y 0oho;
quedando en concepto de disp~illible, con el su¡eldo entero
de su templeo, hasta quealca,llce La odaid señalada en
el artioulo cuaJ:'to de la ley die catorce de mayo de mil
ochocientos ochenta y tres.

Dado en Palacio a doce de junio de mil novecieIltos
tos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAOUER-FE!'-ni

Sérvicios y clrcunstancias del coronel de Infanteria, D. Mar-
. cos Rodríguez, y Calvo.

Nació el día 10 de marzo de 1872. Ingresó en el
servic¡o, como alumno de la Academia General militar,
:el 30 de agosto de 1886 y obtuvo reglamentariamente el
empleo pe;rsonal de alferez, en junio de 1889 y ~el efec
tivo de Infantería por habe,rterminad9 sus esotu,d~o¡s', en
marzo del año siguiente·... Ascendió,a primer~ teniente,
en septiembre de 1892; a capitán, en mayo de 1895; a
comandante, en septiembre de 1905; a teniente coronel,
en noviembre de 1912 y' a coronel, en marzo de 1918.

Sirvió, de subalterno, en el regimiento d¡; Baleares y,
en Filipinas, en e~ de Iberia y Batallón disciplinario, con
los que asistió a operacione'¡S de campaña; de capit~n,

en dicho archipiélago, en el regimiento de Visayas y, eh
la Península, en eil de reslerva de Avila y en el de Vad
Ras, de comandante, e'~ el de Valencia, y con motivo
de la huelga de ferroviarios en octubre de 1912, fué
teltc;itado por S., M. por el celo, 'inteligencia y acertada
dirección en la gestión que como Inspector de la movili
zación de los ferrovÍlrrios re:sl€rvlstas de 'la provincia de
Santander, l'evó a cabo del 3 al 24 de dicho mes; de
teniente' coronel, prestó SUS\ s'ervicios en los re¡gimientos
de la Lealtad y Valeneía, habiéndose ellcar,gado acci
d~ntalmente~ en varias oeasiones~ del mando de e.~te
últim,o cuerpo j perteneciendo al mismo, presenció en
e~ta Cort~ los e'jerciciosl prácticos' informativos que hl
VIeron lt1gar en mayo de; 1914 en la tercera secci6n de

Tomó parte en los sucesos de Melilla de 1893-94, de suba!~
terno, en las campañas de Cuba, de subalterno y capitán y
en la de AUca, territorios de MejIlla y Ceuta-Tetuán, de te
niente coronel; habiendo alcanzado por los méritos en ellas
contratdos las recompensas siguientes:

Cruz blanca de prime a clase del Méri~o Militar, por los su
cesos de Me'illa de 1893-94.

Cruz roja de primera c'ase (lel Mérito Militar, pensionada,
por los combaü;s sostenidos en .Los Zainos», «Escandell. y
VilIalón" desde.e~ 5 al 10 de ju'io de lS95.

Empleo de capitán, por el combate sostenido en el ingenio
«Antillas', el 21 de diciembre de 1895. ,

Mención honorífica. por el compo;tamiento observado en
la ma'cha y conducción de t'opas en el tren de Navajas a
Guilles, el 2 de enero de 1896. ,

Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito'Militar;, por
los seevicios prestados durante los sucesos ocurridos en la
provincia de Barcelona, dd 2) al31 de julio de 19U9 y por los
de campaña en el te ritorio de Melilla hasta fin de marzo
de 1916.

Medalla d.e Cubl.
Se halla además en posesión de las siguientes condecora-

'ciones:
Cruz y placa de San Hermenegildo. .
Cruz de oficial de la Orden de la Estrena Negra, fra.ncesa.
Med,l~as de Alfonso XII!, de Nuestra Señora de Monserrat,

como Patrona de los Somatenes armados de Cataluña, y con
memorativas de los Sitios de Gerona y Astorga, de la batana
de. Puente Sampayo y de la Constítución de las Cortes y Si
lio de Cádiz;

Cuenta '14 años y 7,meses de efectivos servidos, de cilos 'J7
años y más de 10 mese3 de oficial; hace el número 3 en la es
cala de su clase, se halla bien conceptuado y está declarado
apto para el. ascenso. .

En consideración a los servicios y circunstancias elel
corunel dé Infantería, númoro dos de la escala de su
clase, l(ki,n l'\larcos Hodr1gupz y Calvo, qiue cuenta con
la efectividad de' treinta y lUlO dD mal'ZO de mil nove
cientos diez y Ocho,

Vengo 'en promo,n0de, a .proiPu,cBta del l\finistro de h
GUterra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al

. eu:.ploo de General de.hrigada, con la antigüedad del
d'ía seis ~1el corril2into mes, en la vacante producida por
paso' a la situación de primera reserva {tIC don 11ig'11¡eJ:
Fresneda y Mongíba;r.

Dado en Ptllacio a once de junio de mil novecíentos
veint~dós.
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E MinistrJ

JOSE M.a DE OLAQUER-FELIÚ'

Vengo en nomhrar Gobernac]Ol' militar de Cartagen!1
al Ge.nerm de divi,sióndon Pedro Vives y Vich, gu¡e 110,
tualmente manda la undécima división, continuando 0n
la ccJl1üffión que a l::ls órdenes del Alto Comisario ele J::~
'paíin en "'IlInrl;uecos le l'ué conferidu, por 1\1i deoretO' de
treinta de noviembre \:le mil mwecicnios veintiuno.

Dado en P:tlacio II doce de junio de m11 novecientos
veillti1ló,:,. \

'ALFONSO

En ('ollsi<l+'l'itc.ión a los servicios y cirel1~taJIcias ,Jel
GlIl~¿Tal de brigada don Jacobo Gar{5ín y Rotlrl},

\' engo en promoverle a propf\lesta del Ministro de
la G~mrra y de acuerdo con el ConSejo de Ministros, al
eml)leo (le. General de divisiún, cO,n la antigUe'tlad de ese:,
fecha, en la nwtlnto producida. por pase a la situncl(~!l
de 'primera re,ser~a de don Luis :B'ridrich y Domec.

pa~lo~ on l'alaCla a, doce de junio de !mil noveciontos
• yomüdo,s. ,

Ser~'icios y cil'C~l11sta1wiasdel General de brigada Don
, JíWOvo Gania 21 RtJ/It1'e. '

Nació el día 17'd~ julio de 1858 e ingresó en el servi
Sio elLo ,do junio de 1874, como alu¡ln:nQ de la Academia
(,e ~ngeI11eros. Alcanzó regln,mentariamente el empleo de
alfcl'c~-a~U1m;o ü}l diciembre de 1875, siondo promovido
11 temente :le dIcho Cuerpo, por- haber terminado COn
íll?~'oVecham~ento sus estudios y prácticas' en junio de
11)(7, y ue~tll~ado a prestar el servicio de su clase en el
cU::1rt~ rcglm]~nto, denominado después regimiento mOll-
tado (lO Ingemeros ' ,
,~su ~censo a ,capitán, por an~igüedad, en junio de

.18.19, l)!JBO a sor1'1r al tercer reglluiento do Zapadores
jI,~madorcs. Desempeííó diversas comisiones del servicio
sJendo alta de nuevo, cn marzo do 1883, en d regimien:
t.?, lllo~tado, pertcnec:iendo a la compañía de telégrafos
ud nusmo. C.on lnqt1vo de la reorganización efectuáda
e~1 onero' de 188;1, se le de",tinó al tren {le servicios espc
CIales do Ingemeros. En m,~rZQ' de 1885 fué colocado en
el ha,utll6n de Telégrafos. El año 1886 estuvo encargado
de redactar el reglamento {1el senieio tdegráfico militar
de las pIabas. So le designó en marzo de 1889 para for
n,al' parte d9 la cOlui"üón nombrada para verificar en
l~. red telegra~ca.de esta Corte un sistema de experien
eras .c:omptarath"as entre las corrientes continuas e i11
Ü~~'mltC1ltes ..o ~mitidas, a fin de deducir las' qlle fueran
m~s eonYOl1l0n~e~ p~'l,ra los ~l~OS militares. En mayo de
1?90 se ~e c~mslOno para VISItar la exposición interna
9j()nal eJ.,: Edlmhurgo (Escocia) y estudiar los, adelantos
IllÜ:oduCldos. eJ} telogra1'ía, comisión que terminó cn
ab~'Il tIc 1891, siendo pI'€miadocon la cruz blanca de
prml,er~ clase del ?tlérito ,Militar, por el mérito de la
l\~emOl'la que presentó como resultad\) de dicha visita
Por ol de la obra de ql~o es autor titulada «Cartilla de
telegraf~a de s~ña]es» obhwo otra cruz de primera clase
del l\lérlto l\~iht~r, con distint~vo blanco. Desempeñó €U
a9u~to del ano. ult~mamente cItado una comisi6n para
efc.ctuar experIencIaS, de telegrafía óptica cn Scgovia
Aula y Valladolid. .' ,

En febrero 'd'o 1892 le correspondi6 ascender a coman
dan~e, y. fué nombrado ayudante secretario de la Co
mltlldanCltl, general dB Ingenieros de Canarias siendo
t.rasladado e~ marzo siguiente. al tercer regimiento de
Zap~~ores Mllladorcs, en el que desempeñó la comisión
de Jefe de la Escnela práctica. En real ¿rden de' 7 de '
oc:tu},)l:e le, fueron dad~s las gracias por los trabajos y
s)('~V19~oS especiales de ,telegrafía de que, se ha hecho
LUI::I0~1. Por su obra tltuJada «Mesa Breguet» alcanzó
en, ~.UlllO .~e 1893 la ~ruz ,bl~nca de segu:nda clase del
l\Ielll:o JY~lhtar. Como Jefe aCcIdental del regim;iento y en
las fUlleJ.opCS do mayor del luismo, ID8l'eció plácemes de
S~lS superlor~s por sus acertadas disposiciones con oca
SlÓ11. c1el enVIO de fuerzas a Africa. En septiembre fué
(le~tlll,ado a 1:: Comandancia dé Ingenieros de Algeciras.
Efectuó el ano 1895 estudios de tanteo de fortificación

de la bahía de Algeciras, por lo que se le dieron las
gl'acias ~le rael orden.

Embarcó l)ara la Isla de Cuba en septiembre c1e 1896,
siendo colocml0 a su llegada. en el ba.tallón de telégrafos
como jefe del cleta.H y de la comisión liquidadora del 11
d'isuelto ba.tn.llón mixto de Ingenieros. Perteneció des- i\~
13Ué8 a la Com.andancia general Sul)inspeedón c'¡el
Ouerpo, causando baja en aquel distrito en abril de
1898. Ejerció luego, en comisión, el cargo de comandan-
te de Ingenieros de A1gfciras, y efectuó trabajos de
fortificación, por los que le fuó concB::Hda otra cruz
bltlllCa de segun(fa clase del Mérito Militar. Pasó en
agosto a situación de reemplazo, y más tarde, a la de
excedente. Volvió a ser destinado a la Comandancia de
AIgBciras en a.bril de 1901, y quce16 voluntariamente de
reemplazo en septicmbre" situación en la. 'que qmtinuó
después de su ascenso a teniente coronel, por antigüe-
dad, on JlJurzo de 1902.

NOlUbrando en julio' cOlu,andante do Ingenieros de
A¡geciras, desempeíió dif6rentes comisiones del servicio
y eJectu6 algunos trabajos, entre ellos, la redacción de
varios proyectos de polígonos de tiro que fueron vistos
conagl;ado por S. M., siendo además premiado con la
cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco.

Ascendió a coronel por antigüec1ad en marzo do 1907,
y quedó en situación de excedente. Fué nombrad'o en,
igUallIleS de 1908 Comandante general de Ingenieros de
la octava región. Pas6 en mayo a situación de reem-,
plazo, y en mayo de 1909 se le volvi6 a conferir el ex
presado mando, qu'e desempeíió hasta novieml)re siguien-.
te, que se le nombro Director del I\iuseo y Biblioteca
del Cuerpo: Ejorció los cargos de vocal de la Junta fa
cultativa de Ingenieros y de la Junta encargada de
examinar y calificar los trabajos de los oficiales aspi
rantes'a ingreso en la Escuela Su¡perior de Guerra en
el año 1910, y d de Presidente de la Junta econ6mica
de las habilitaciones d~clases pasivas.

Desde enero de 1911 a diciembre de 1917 desempeñ6
el cargo de Director del Centro Electrotécnico y de Co
municaciones. Fué ·vocal de la comisi6n de exper~encias
del material de Ingenieros y de la Junta fáeultativa
del Cuerpo. En: marzo de 1911 se le design6 para for
mar parte de la Comisión mixta oncargada do estudiar
el Establecimiento en España del servicio Radiotelcg,Tá
fico, y en septiembre siguiente fué nombrado rep.resen
tante d\:;l ,Ministerio d'Ü la Guerra para ,aunar los elo,
mt¡ntus disponibles en este Ministerio y en el do Marina,
a fin ae qU!C pudieran Bm:plearse para, la translllisión~de

despachos las Bstaciones r1l'diotelográficas de uno, y otro
ramo, así' como las de 1as redes telegráficas militares
cstal)lecidas en algunas plazas; ocupándose después de
la redacción de los reglamentos especiales relferentes a
e&te servicio. Ha representaclo asimismo al ramo ele Gue7
na en la COlnisj,ph permanente española de electricic1ad
y en la conferencia de radiotelegrafía celebrada en
liondres en 1912, liabiéndosele' dado las grficias de real
ordcn por sus trabajos, como consecuencia de esta 111
tima comisión. Formó parte del Comité de honor de hf
exposición internacional de industrias eléctricas y sus
aplic:teioncs,. de Barcelona., En v¡l'rias ocasiones le han
sido dadas las gracias de real orden, con motivo de' la·
enscíianza de aprendices marineros que cursaron los
estudios y prácticas de radiotelegrafía en el Centro
Electrotécnico y de Comunicaciones. Se ha hecho cargo
accidentalment€, < en a'lgunas épocas, de la Comandancia
general de Ingenieros de la 'Primera región. También
ha desempeñado otras varias cOlmisiones en la PeIlÍnsu
la, Baleares y Africa" relacionadas con el servicio -que
le estaha encomendado. En 1914 volvió a formar parte
de la Junta clasificac10ra de los, trabajos preE'entados
por los oficiales aspirantes a ingreso en la Escuela Su-
perior de GUierra. '

Obtuyo en eneTO de Ü115, como recompensa reglamen
taria, la cruz de tercera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco y pasador de ,<Industria Militar».

En octubre de 1916 le fué concedida otra cruz blanca
de U011Cél'a clase del Mérito Militar, pe¡nsiona,d.a, rior el
mérito de, la obra de que es autor, titulada «Dic.ciona
rio' de frases militares para abreviar y cifrar las comu
nicaciones postales y telegráficas».

En 10 de 0nero de 1918 le fué 'Concedida la cru.z de
tercera clase del Mérito Naval con 'distilitivo blanco por

¡ ,

ALFü.NSO
El Ministro de la Guerra,

, JOSE M.a DE OLAOÚER-FEUU

,'
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ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

JqSE M.~ DE OLAOUER:PELlÚ
, ,

AUONSO

Vengo en nombrar Comandante gonerul de Ingolliero..'l
de la ,0¡¡al'tá l'e:gión, al General de briga,da Don. J Cisé
,Madrid y n~1Íz, que actualmente desempeña el mismo
m1.<rgo e11 la, sexta región.

Dado lilll Pala:cio a 40c0 de junio de mil novccient,?!>
veintidós.

El Ministro de la Guerra,

JaSE M.a .DE OLAOUER-PELIÚ

ALFONSO
Bl Ministro de la Gnerra,

JaSE M.a DE OL-\OUER-FELIÚ

En ronsjdel'ación a los servicios y circunstandas del
!Cúl'one! de Ingenieros, número uno de la escala de su
c1a,so, Don Manuel Ruiz y Monlleó, que cuenta con la
efectiviDad de veintinue.ve do diciembre de mil nove
cientos trace,

Vengo en promoverle, ,a propuesta del Ministro de
la G;uer;ra, y dc acuerdo tCDn el O:msejo ele J\finistrw;,
al empleo de General de brigada, Cüin la' antigüedad
ele esta focha, en la vacante p;eoducida par ascenso de
Don J,aoobo GurGÍa y RDure. -

Dado mí Falacio a ~109C 9.0 junio de mil 1l0vocicmtD's
vcin~idQs.

Vengo en noml~',al' jefedD las tropas de la zona de
Tetl~{tn~ al Gener,alcte brigada Don Alberto Oastro y
Girona:

Dado en Palacio a .doce de junio de mil -novecientos
voi'utid6s.

A1.FO~SO

El Ministro de la Guerra,

JaSE M.a DE OLAOUER-PELIÚ

Servicios y circunstancias del': coronel de lngenierós
D. Manuel Ruiz y Monlleó.

Nadó el día 15 de septiembre de 1861: Ingresó en el servi
ciQ como alumno de la Academia de Ingenieros en septiembre
de 1877 y obtuvo reglsmentariamente el empleo de alférez
alumno el 27 de agosto de 1880 y 1;:1 de teniente de Ingenieros
el 19 de]ulio de 1882 Ascendió a capitán, en marzo de 1885;

, a comandate, en febrero de 1897; a teniente coronel, en agosto
de 1906 y a coronel, en diciembre de 1913.

« • Sirvió, de subalterno, en los regimientos primero y segundo
de Ingenieros y en el Montado y en el tren d'e servicios espe
ciales; de capitán, en el primer regimiento reserva de Zapado
res-Minadores, en el seg[Jndo regimiento de Zapadores, en el
bataJIón de Ferrocarril~s, en el Ministerio de la Guerra, en la
Academia del Cuerpo como profesor y en el primer regi
miento de Zapadores-Minadores; de comandante, en la Co
mandancia General de Ingenieros de la primera región, de
Ayudante de campo del General debrigaeta Lasarte, en el pri
mer Depósito de reserva de Irlgenieros, en la-Comisión Li
quidadora del Batallón Mixto de Ingeniero"s de_Cuba, (ll el
Parque defbatallón de ferrocarriles, de nueva creación yenel

-primer regimiento llÍixto de lrigederos; de teniente coronel,
en la Comandancia de Ingenieros de San Sebastián, con re;.
sidencia en Vitoria. -

De coronel en la Comandancia de Ingenieros de San Seba3
tián con residencia en Vitoria, en comisión; y desde junio de
1915 ejerce el cargo de Ingeniero Comandante de la Coman
dancia de Burgos, habiéndose encargado en varias ocasiones
deldes'pacho de la Comandancia General de Ingenieros de la
sexta región. .

Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del
servicio de carácter técnico profesional. .

Se halla en posesión de las siguientes condecoraciones:
Cmz de primera clase del Mérito Militar.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII.,
Cuenta 44 años y 9 meses de ffeetivos servicios y de ellos

41 años y 9 meses de oficial¡ hace el número 1 en h escala de
sú clase, se hana bien conceptuado y está declarado apto para
el ascenso.1,

, "¡

ALFONSO
El MlnistrQ de la Guerra,

JaSE M.a DE OLAOUER-FELIÚ.

El Ml'11stro de-la Oilerra,
JaSE M.a DE OLAOUER-FELIÚ

yengo en disponer que el General d~ la gag'Imda
brIgada de Infantería de la dócimotercera división Don
Ell1~que lUarzo y Balaguer, cesE) €lÍ la comisión qiJ.e a
las ordenes ~del Alto Camisario de España en Marruecos
8e le confirió por ,(\:fi dO,Ol'eto de 19 de abril del eorrien-te año. -,-

Dado en Ealacio a .<'l,oce de junio de mil 110vecientos
veintidós.

Vengo en nombrar segundo jefe de la COIl1landal1!c:ía
~l1e['al de Ce'lita, .al Gener,al de brigada Don,Alfonso
Alcayna y R<rlríguez,. actual jefe de las trQpas de la,
zona de Tetuán.

Dado en Ealacio -a doce Ide junio de mil novecientos
vetntidós.

'Vengo en nombrar Gcneral de la undócima división
-al Gcneral de división D. Jacobo García y Roulí'e.

Dado en Palado a, doce de junio de mil novcctentos
veintidós. .

los trabajos reaHzados, siendo ,Director del Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, en 'laconstrueción de
estaciones radiotelegráficas para los 'buques de la Al'·
mada.

A su ascenso a General de ,brigad.a en diciclllbre :de
1917, quedó en situación de cuartel hasta one1:0 del año
.siguiente que fué nombradó Oc1mandante general de In-'
genieros de la séptima región, 'pasando en 11ll¡;'rzo si
guiente a desempeñar el 11l;ísmo cargo ell.la segunda,
en donde continúa. ". , '

En máyo de 1920 le fué conGcdicla la Gran Cruz de,
San. HermenegUdo.

En diferentes ocasiones ha estado encargado acciden
:talmente del Gobierno militar de Sevilla y su provincia,
y del 10 al 14 de julio de 1921, del despacho de la
Capitanía general de la segunda región. ,

Cuenta 48 años de efectivos servicios, de ellos, 4 años
'Y más do cinco meses en el em;pleo de General de, bri
gada; hace el núméro dos en la, escala de su, clase y
se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos, cruces blancas de primera clase del Mérito Mi
litar.

Tres crUces de segunda clase de h\, misma Orden Y
.distintivo.

Dos cruces de tBrCCl'a clase de igual Orden y distin·
tivo, una de ellas pensionada. ' ,

Dos cruces blancas de tercera clase d"l ,Mérito N a-
val. -

Cruz de segunda clase de la Orden del Aguila Roja,
de-Prusia.

Cruz, Placa y Gran Cruz de San Herm8negildo.

El Ministro de la Guerra,

JaSE M.a DE OLAOFER-PELIU

, Vengo en nombr,ar Comund,ante general de Ingenielros
de la segunda región al General de brigada Don Edu¡ar
do Ramas y D$az de Vila, qu~ actualmente desempeña
el mismo cargo en la cuarta región. .

Dado en Palacio a doce de junio de mil novecientos
veintidós.
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Vengo cn 'nom1::l1~a.r Coma¡nüante geD;eo:'al de Ingenieros
de la sexta región al General de brligada Don Manuel
Ru.iz y Monlle6.

Dado on P.alado a doce de junio de mil novecieritDs
veimtidós. '

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.l! DE OLAGUE~-FEÜÚ

REALES ORDENES

Sección de Infnnterln

D. O. mimo 130
".'

Sermo. Sr.: En vista 'del escrito que el 'Pi~ec~r ge
neral de Orden público dirigi6 a este Mllllsterlo .en
27 d\31 mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tellldo
a bien disponer que el capitán de Infantería (E. n.),
D., Rogelio Castado· Cala, adscripto a la zona de r~e1;u
tamiento de Sevilla núm. 7, y prestando sus serVIClos
en el Cu€rpo de Seguridad, pase a la de Mála~3i' nú
mero 11, a la que quedará afecto para el perCIbo de
Sl~g haberes. . .

De real orden lo digo fu V. A. R. para su conOClmlen
'JI demás efectos. Dios .gu~rd.e a V. A. TI. n~uchos años.
años. Madl'id 10 de Jumo de 1922.

, . .JOSE M.l! DE OtAOUE~-FELlÚ

Señor Capitán general de la. segu.nda' región.
Señor Interv€lntor ch'lil de Guerra y Marina y del Piro

iJCIatorado en Manrueoos.

OLAGUER-FELIti

Señores Callitanes generales de la .segunda y cu~rta.
regiones.

Señor Int.er'Ve.ntor civil de Guerra y -.M:arina y del I'!ror
'tootorado en 1\.:l:anrueoos.

Excmo. Sr.: En' 'lista del escrito que el Director 'ge
neral de Orden público dirigió a este ~inisterio .en
27 del mes 'próximo pasado, el Rey (q. D. g.)~ ha tel1ldo
a bien disponer que el teniente de Infanterla (E. R.),
D. Manuel Espinosa Carmona, adscripto a la zona de
reclutamiento, d-e Barcelona núm. 18, y -prestando s~
servicios en el Cuerpo de Seguridad, pase a la de ~!a
laga núm. 11, a la que quedar¡í afecto pª,ra el perClbo
de sus haberes·
. De real orden lo digo a V. E. para su eonocimi~nto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 10 de junio de 1922.

OLAGUER-FELlú

Señor Subsecretario de. este :MInisterio.

APTOS PARA ASCENSO

Exúmo. Sr.: El Rey (ti., D. g.) ha tenido a bien de
clarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad
les corresponda, a los tenientes COr'On~es del Arma.d'6
Infantería D. Emilio de las Casas SorIano, con destl110
en este Ministerio' v D. Eduardo VRre!l.a "Cárdenas, que
lo tiene on la S~ción de ajuste y liqui&ación de. los
Cuerpos disueltos del Ejército, por estar comprendIdos
en el real decreto de 24 de mayo próximo 'Pasado y
leunir las condiciones que d-ete:rmina la ley de bases
de 29 de junio d1e 1918 (C. L. núm 169). . .,

. De l-eal 'orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mll,Chos años.
A-:l:adrid 10 de junio de 1922.

BAJAS

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Director ge
neral de Orden público dirigió a este Ministerio .en
27 del mes pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tel1ldo
a bien disponer que el teniente de Infantería (E. R.),
D. José Carrillo Guzmán, adscripto a la zona de rt::~

clutamiento de Málaga núm. 11, y prestando sus Serv:I.
cios en el Cuerpo de Seguridad, pase a la de Barcelona
núm. 18, a la que quedará afecto para el percibo de
sus ha;beres.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 10 de jlllio de 1922. '

OLAGUER-FELIIi

Señores Ca¡pitanes generales de la segunda y cuarta
regiones.

Señor Int.erventor ciViil de Guerra y Marina y del PirQ
iJootorado en MaTlrueoos.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Conformeeon lo solicitado por el capi

tán de Infanteria D. Edilverto Valls Sacristán, con,

LICENCIAS
Excm.t>. Sr.: Conforme con 10 solieitadb por el ea

mandante de InfanteTía D. José Cossio Magdalena, del
regimiento Galicia núm. Hl, el Rey (q. D. g.) ha te

.nido a bien concederle veinte días de licencia por aSUll-
tos propios para París, Burdeos y Lourdes (Francia),
con arreglo a cualnto determinan los' artículos 47 y 64
de las instrucciones aprobadas por real orden -de 5
de jUlllio de 1905 (C. L. núm. 101).

,De real orden lQ digo a V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1922. .

OLAGUER-FELrti

Señor Capitán general/de la quinta regi6n.
Señor Interve,ntor' ciVlil de Guerra y Marina y del P!I'()

teptorado en MaI!1'uecos.

OLAGUER-FELI11.
señor Capitán general de la sexta región.
Señor Inter'''€Jltor civtil de Guerra' y AIarina y del Pro

úelctorado en Manruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio en 27 del mes pr6ximo pasado, pro~o

vida por el alférez de Infanteríl). (E. n.), con destino
en el regimiento de 4ndalucía núm· 52, D. Guillermo
del .:l\:l:azo Abello, en solicituid, de que se le conceda la
separación ,del se;rvicio a'Ctivo, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien acceder a la petición del interesado y dis
poner cause baja por fin del mes actual en el Arma
a que pertenece} quedando adscripw a la oficialidad:
de complemento de dicha Arma 'Con el empleo que ac
tualmente disfruta, hasta completar 18 años oe se!rVi
cip, con arr-<eglo a la ley dIe reclutamiento Vigente, '

De real Ql'den 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1922. .

'"

8ermo. SI'.: En .vista del escrito' que el Director ge
neral de Orden público dirigi6 a este Ministerio en
27 dlel mes próx:i!mo pas.ad@, el Rey (q. D. g.) ha t6ni&1o
a bien disponer que el capitán de Infantería (E. R.),
D. José Cobo Gálvez, adscripto a la zona de recluta
miento de ,Málaga núm. 11, y prestando sus servicios
en el Cuerpcx de Seguridad, pase a la de Sevilla nlí
111l:l1'O 7, a la que q'OOdará afecto 'Para el percibo de
sus haberes.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimien
'y demt\s efectos. Dios guarde aY. A. R. muc]J.os años.

años. Ma.cJ'rid 10 de junio de 1922.

lOSE M.l! DE O LAGUE~-FELnr

Señor Capitán general de -la segull1da regi6n.
Señor Intei'ventol' civil de Guerra y Marina y del Pro-

be:etorad,o en MarTueC'.()s. '
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destino en el regim¡iento Melilla núm. 59, el ReiY (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 26 del mes próximo pasado, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Alicia < Conesa Chueca. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento.
y 'demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1922.

OLAGUEll-FELId

Señor Pre..'Üdente 001 Consejo SUiPremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de MeJilla.

plazo por enfermo a partir deJ. día primel'Q del mes
actuail y residencia en esa plaza, al capitán de Infan
tería D. Rwm6n Vázqu.ez Agramunt, del regimiento Te
tuán núm. 45, el Rey (q. D." g.) ha tenido a bien con
firmar la determinaci6n de V. E. por habersecu:m¡pli
do los requtsitos que determina la real orden de 22:
de mayo de 1919 (O. L. núm. 204), Y nQ hallarse com
prendido en la de 14 de ene'l'O de 1918 (O. L. núm. 19).

De real orden lo digo a V. E, para su conocimient~
'1 demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Maidrid 10 de junio de 1922.

OLAGUEll-FELIú

Señor Oapitán general de la séptima región.
Señores Oapitán general' de la quinta regi6n e Inter

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado>
en Marruecos.

Exomo. Sr.: En vista .del escrito' y 'certificado de'
reconocimiento facultativo que V. E. cursó a este Mi
nisterio en 27 del mes pr6ximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, concaráctel' provisional, de reem
plazo por herido a partir del d'Ía 26 de igual ~mes y
rerodencia en esta Corte, al teniente de Infanterla don
Jes11s Tei.jeiro Pérez, del Tercio de Extranjeros,.el ~.ey
(q. D. g.) ha tenido a bien confirmar la determmacl6n
de V. E. por haberse cumplido los requisitos que de
tenmina la real orden de 14 de enero de 1918 (O. L. nÚ~
mero 19), Y halla:r:se comprendido en el articufo ~8 de
las instrucciones aprobadas pOlI' la de 5 de Jumo de
1905 (O. L. núm. 101). ., ., .

Derea1 orden lo digo a V. E. para su COnOCllllil.<:nto
y demás.·· efectos. Dios guarde a V: E. muchos anos.
Madrid 10 de junio de 1922.

. OLAGUER-FELIli

S;eiñor Caipitán general de la primera regióP.
Señores Alto Comisario de España en Marruecos e In~

terventor civil de Guerra y Marina y del Protepto-
:rado en ,Marruecos. .

REEMPLAZO
.,!,..

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de
reconocimiento facultativo que V. E. ,curs6 a este Mi
nisterio en 30 del mes pr6ximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, con carácter provisional, de reem~
plazo por herido a partir del día, 25 .die febrero 111
timo y residencia en esta Corte, al teluente de Infa.n
teI1a D. Federico Oruz Lacaci, del Tercio de ExtranJe
ros, el Rey (q. D.g.) ha tenido a bien cor;firmar la d~
terminaci6n de V. E. por haberse cumplido los. reqUI
sitos que determina la 'real orden de 14 de enero de
1918 (O. L. núm. 19), y halla;rse comprendidD en el
artículo 48 de las instrUlCciones aprobadas por la' de
5 de junio de 1,905 (O. L. núm. 101). ."

De real orden lo digo a V. E. para su conoc1lllJ.ento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
,Madrid 10 de junio qe 1922.

OLAGUER-FELIt'Í'

Señor Oapitán general de la primera región.
Señores Alto" Comisario de España en Marruecos °e In

terventor civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marruecos.

-'--'
Exomo. Sr.: En vista del escrito y cel'tificado ne

reconocimiento facultativo que. V. E. curs6 a este Mi
nisterio en 30 del mes pr6ximo .pasado, dando cuenta
de haber declaradO, con carácter: provisional, de reem-f,

Excmo. Sr.: En vista del escrito, y certificado .de
reconocimiento facultativo que V. E. curs6 a este Mi
nisterio en 30 <lel mes pr6ximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, con carácter nrovisional, de reem
plazo por herido á pa¡r«;ir deil. día 7 de luarzo .último
y residencia en esta Corte, al teniente de Infanteria'
D. Alfredo Erquicia Arand:a, de las tropas de Policia
Indígena de Melilla, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
confirmar la determinación de V. E. por ha'Qerse cum
plido los requisitos que determina la real orden de
14 de enero de 1918 (O. L. núm. 19), y llal1arse com
prendi,do en el artículo 48 de las instrucciones apro-

'badas por: la de 5 de junio diO 1905 (O. IJ' núm. ~Ol).
De real orden lo digo a V. E. para su conQCimllentc
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OLAGUER-FEJ.JQ
Señor Oapitán general de la primera región•

el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n
del recurrente, por carecer de derecho a lo que soli

'cita.
De real orden lo digo a V. E. l1ara su conocimiento

y demás efectos. -Dios guarde a V. E: muchos años.
Madrid 10 de junio de 1922.

OLAGUER-FEL111
Señor Capitán general eta la primera región.
Señores Q)nr,.1,lldante: gml€·ral de' Melilla e Inte;rventor

civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

:r demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1922.

Sefior Capitán general de la primeria. 1'!Elgi6n.

OLAGUElB.-FEUti
Señ6r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

OLAGUER-F~Lll1

--.;

MATRIMONIOS
EX9mo. Sr.: Co11forme con lo solicitado por el sar

gento del regimiento Cazadores de Calatrav:a., 30.0 de Ca
ballería, ll.fa:ria.no Martínez Péroz, Mogil(lo a la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. núln'. 169), el Rey (q. n: g.),
de aauerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 26 del 'mes próximo pasado, se ha servido conccclerle
licencia para contraer .1l1atrimonio con doña Rooario
liasheras RamIOS. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gtiarde a V. E., muchos' l'i.ños.
Madrid 10 de junio de 1922.

Señor...

PRAarrcAs
Sermo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. cú.rsó a'

este Ministerio con su e®rito de fechi 22. de nrajo pr6xi
mo pasado, promovida por el teniente de complelnento
del Arma de Caballería, con ({estino, en el regi1l1iento Ca
zador-es de Lusitania, nú,m:. 12 de la citada Arm¡á, don
Pedro Nestares Benavides, :e¡n súplica de que se le con
ceda cesar en las prácticas que d.e su empleo está efec
tuando en el citaido regimiento, el RJe¡v (q.' D. g.) ha
tenid() a bien acceder a, los deseos del Íllteresado.

De re:a~ orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demáS efectos. Djos gu¡arde a V. A. R. m:uchos años.
Madrid 10 de junio de 1922.

I 1 JOSE M.a DE OLAOUER-FELJi'i t

Señor Capitán gene¡ral de la ~egund;a ;regi6n.

GEMELOS n:I!1 CA:M:PANA
Oil'lJ1¿7a~·. Excmo. Sr.: Con arreglo a. 10 propuesto

por la 'curarta sección ele la Escuela Central de Tiro
dol Ejército, y vi,sto lo informado por el Estado Ma
YOl' Centrar (lel Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha Ser
vicIo disponer lo siguiente:

Declarados reglanrentarios para. el Arma de Caballeríll
los gemelos telem:ét:ricos cuyas c'aracterísticas y concli
ciones define el reglam0nto para la instru¡cción de tiro
en dicha Arm.a, lea expresada sección de la Escuela de

. Ti:ro reunirá duantos antecedentes considere precisos: a;
fin ¡de poder informar a los CU\erpos y a los: jefes y ofi
cialos de las casas que fabricau dichos aparatos, los cua
les tendrán el preclo máximo de 196 pesetas (incluídos
estuche y accesorios, así cOIIJiO derechos de aduanas) para
la Península.y 168 pesetas para Afri<:a, talúbién comple
tos, .pll¡es la diferencia es el pago de Arancel. Los Ouer
pos 'ele la Península, así comp 108 jefeS y oficiales, al pe
dir los ¡gen~los a las c'asps constructoras, solicitarán de
las mismas su; consignación a la. cuar:ta seeci6n de .la
F.scuela de Tiro, la cual deberá contrastarlos, hadéndo
se esta salvedad al efectuar el pedido en firme, y los de
Africa los r.ecibirán directamente, aprovechando despuBs
ocasión oportuna para. enviarles para su contrastaci6n.

Tanto los Cu¡erpos, como los jefes P.l oficiales que no. de
seen hacer los pedidos 'directam~mte; podrán indicarlo a
la cuarta Sección de la Escu~Ja, para que ésta lo haga
en su nompi'o, a las casas constructoras. '

o Los Cuocrpos no harii.nesta adquisici6n hasta, que .se ,
Jes asigne fondos para. ello.

De real orden lo digo a., V. E. para su conocimiento
y .den;:ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1922.

SeccIón da tabnllerl¡~

ABONOS DE TIEAfilO
Se1'1l10 Sr.: Vista la .ins~ancia que V. A. n: cUrsó a

'aste Ministerio con escrito .de fecha 23 de mayo pró
ximo pasado, promovida por el capitán de Caballería
(E. R.), con destino- en el segundo regimiento de re
serva de la citada Arm,., D. Francisco León. López, en.
.súpliéa de que se le cnente como doble tiempo por
servicios de campaña, el que permaneció en Casablanca
(M'a.rl'l*,cos); teniendo en cuenta que el caso de que
se tl'ata: es igual al resuelto por real orden de 19 de
noviembre de 1921 (D. O. núm. 260), a favor del de
igua,l empleo y Arma D. José Agapito Calvo Brul1, el
Rey (q. D. g.) ha, tenido a bien acceder a la petición
del interesado, contándoselo. como doble tiempo por ser--'
vicios de campaña el comprendido entro el 14 de agos
to de 1907 al 14 de noviembre del mismo año.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocÍlrüen
.to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
.años .Madrid 10 de junio de 1922.

lOSE Ni.a DE o,LAOUER~FELIÚ'

Señor Capitán general de i~ segunda región.

APTOS PARA. ASCENSO
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido U' bien con

firmar la. declaración de aptitud para el ascenso, cuan
do por antigüedad les corresponda, hecha por V. E.,
a favor de los jefes del Arma de Caballería compren
illdos" en la siguiente relación, que da principio con
D. Procopio Pignatelli de Aragón y Padilla y termina
con D. Luis Rivero Dom:fnginez, por nl~lir las cü:¡i
<liciones que determiJIU¡ el real decr-eto de 24 de mayo
último (D. O. 'núm. 115), eh relación con el dE)" 2 de
enero de. 1919 (C. L. núm. 3). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a \T. E. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1922. '.

OLAGlJER-FEuti
Señores Capitanes generales de la primera, segunda,

cuarta. y sexta regioneí¡.

Rélaci&n que se cita'

Teniente coroJlel
D. Procopio Pignatelli de Aragón y Padilla.

Cómandantes
D. Enrique Veiga Vare1a.
» Rafael López de Valenzuela.
1; Luis Rivero Domíngu~z.

Madrid. 10"'de junio de 1922.-01aguer-FeJil1.

DESTINOS

ExclIlb. Sr.: Vista la instan{)ia que V. E. curs6 a
'este Ministerio, pr?movida por el ·cabo del regimiento
Lan<;eros de la ReIna,. segundo de Caballería. Agust'ín
LlOplS Sancho, acogido a los beneficios del volunta
riadp. de un año, en súplica de que St} le destine a
contmuar sus 'servicios al regimiento Cazadores Al
~Ol1SO XII, 21,.0 de dicha Al'lUa; y resu~tando' que el
lnteresado .no ha terminado el año del. voluntariado y
que la real orden de 22 de marzo o:e 1921 (D. O. nú
mero 66)...solo autoriza para efectuar prácticas. en
cuerpo dlStllltO los períodos que determina el artícu~o
17 de la de 27 Q.e diciembre de 1919 (D. O. núm. 293),
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Sección de Arllllerlo

Or.AGUlm-FEUÜ
Sefior....

4{}
40
40
40
40
40
40
84
4(J

11.917
11.917
11.917
11.917
11.917
11.917
11.917
8.233

11.917

11.917 40
11.917 40
11.917' 40
11.917 40
11.917 4()
11.917 40
11.917 40
11.917 40

178 41
178 41
178 41
178 41
178 41
178 41

11.774 16
11.774 16
11.774 16
11.179 51
6:660 13
6.660 13

8:738 17
14.796 64
14.796 M
12.932 49
2.213 67
4.077 81

13.050 87

226.838 20

11.917 40
11.917 40
11.917 4ll
11.917 40.
11.917 40
11. 917 40
11. 917 40
11.917 40
8.233 84
6.717 08

178 41
178 41
178 41
178 41

11.774 16
11.774 16'
6.660 13
6.660 13
3.567 93
7.135 86

8.738 17

8.10ll 54

175.414 84

Pesetas. Cts.

CANTIDAD ASIG
NADA

Relación que se cita

Reg. Princesa, 4 ; .
Idem Mallorca, 13 ; .
ldem Guadalajara, 20 "
Idem Sevilla, 33 , .
Idell,l E~paña, 46 ¡.

ldem Otllmba, 49 .
Idem VizclIva, 51. ; .
Idem Cartagena, 70 .
Idenl La Corona, 71 .. , I •• I , ••••• , I • , ••• , I •• I t •

3.cr reg. ligero "" l ~ •••••••• I "' ".

4.o idem id •·••• .. • .. •
3.0' reg. pesado .
4.' idem id .
Comandancia de AIgeciras .
Idem de Cádjz , .

Ingenieros.

3,0' reg. de zapadores; : .

Intendencia.

Segl!nda Comandancia ••••••• : ·II--':':'::':':"-I.-=':;"

TOTAL .

Tercera reglón•.

Infanteria.

Ingenieros.:
2.' regimiento de zapador.cs , .
l."' idem de ferrocarriles .
2."idem .
Regimiento de te'égrafos ••.•..•••.••••••.••••..•••••
Tropas de aeronáutica , •••••• , .
Batallón. de. radiotelegrafía.•••••.•••••• ; •••••.••••••••

Intendencia.

l.' Comandallcía •••• ~, "11_--=':":':":"::"_1

TOTAL .

Segunda región.

Infanteria.

Reg. Reina, 2 •• •• •••••••·••• .. ••• .. ••
ldem Soria, 9 •• •. ·••• ¡., .
Idem Córdoba, lO , ..
Idcm Extrellladura:15 ; ··•·•
Idem Borbón, 17 •••••
Idem Granada, 34 ·•···•••••••
Idem Pavía, 48•••.•.•••.. : .
Idem Alava, 56 .
Idem Cádiz, 67 .
BÓn. Caz. R.onda, 6.' de montaña••••.•••• , .••••••••••

Caballeria.
Reg. Lanceros VilIavicioBa, 6 .
Idem id. Sagunto, 8 .
Idem Caz. Lusitania, 12 .
Ide'm id. Alfonso XII, 21. .

Artllleria.

ARMAS o CUERPOS

"1.0, regimiento ligero , .
2.• 1dem !
12.' idem ·•.•••..••••
R.;~imi.<;U~oa caballo "1
L regImIento pesado .
2.'idem .

Primera región.

Infanteria.

Reg. Inmemorial del ReY, l. .
Idem Saboya, 6 : ••.••••••
Idem Castilla, 16 ; ..
Idem Astnrias, 31. ..
Idem León, 38 .
Iclem Covadonga, 40 ••• : .
Itiem Gravelinas, 41 .
Idem Vad Ras, 50 : .

Caballeria.
Regimiento Lanceros Reina, 2 : ..
Idem id. Príncipe, 3 .
Idem Húsares, Princesa, 19 , •.•••••••.•
Idem íd. Pavía, 20 .
Idelll Cazadores ViIlarrobledo, 23 ••••••••••••••••••••
Idem íd. Maria_Cristina, 27 .

Artilleria.

OLAGUER-FELltí

la octava región y de

RESERVA

____~ -.r... _

Sección de Justicia y Asuntos generales
DESTINOS

Señores Cal)itanes generales de
Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo d\1 GU1:lrra y
Marina'c Interventor civil de Guerra y ,Marina y del
Pl'Otectorado en .Marrueéos. -

Excmo.· Sr.: Cumplida 0n el día, de a,yer la, edad
rcglamento.'1..ria para el pase a la situación do reserya
el coronel do Artillería D. ·Manuel Rivera y Balbín, de
la Comandancia de $licha Arma de Mailorca, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer pase a dicha situa
ción, y qUI3 se le 'abone, a partir de 1.0 del julio próximo,
el sueldo mensual de 900 pesetas, que le ha sido scñiüadp
por el Consejo. Supremo de Guerra y Marina, por el
octavo regimiento de reserva de Artillería, por fijar su
l'osidencia en Yillaviciosa (ovIedo).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demlts efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 ele junio de 1922.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en
su escrito de 25 de mayo último, el Rey (q. D. g.) se
ha sel'vido disponer que el alt:litor de división don
Eptoba,n Fernández. Hid:algo, dIsponible en la pümera
l'egión, paso destinado, en comIsIón, a las órdenes de
V. E. y con residencia habitual en .Melilla, para dc§
empeñar el caTgo de juez in¡¡tructor en las causas que
V. E. considelXl conveniente, percibiendo el· sueldo en
tero de sm empleo por el Cal)ítulo 12, artículo primero
de la SeccIón cuarta, del prc,sltp,U€sto, y la bonificacIón
de l'Osi:dencia nor el capítulo 10; artículo únIco :dt la
Sección décimoteréera.

De. real orden lo digo a Y. E. pUirá sur conocimiento
y demás efectos. DIos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de junio de 1922. .

FONDO DE. MOVILIZ~\CIONT GUERRA

Oir(J¡l¿lar. Excmo. Sr.: Asignada por el Estado Ma
jar Central la cantidad de 1.446.850,80, pesetas y su dis
trIbuci6n proporciontal entl'e las Armas y Cuerpos del
Ejército, correspondiente a la cuarta parte dl;! la can
tidad que en el Pl'esupuesto anterIor de 1921-22, vIgente
durante el trimestre del año econ6mico actual, figuraba
en su capítulo adicional, artlcUJlo prim.ero, para com
pletar el «vestuario. y equipo» del Ejército de prImera .
Hnea, y i6xistle;l1do en los Cuerpos el foIJ'do de «moviliza,"
dón y gueTra» que debe. nut·rirse 'con las cantidades
que periódicamente y para dicho fin vienen figurando
en los' prosnpuetos del Estado, el Rey (q. D. g;) se ha
servIdo disponér que la· cantidad expresada Se distri
buya con ar1.'4iFglo al detalle que a continuaci6n se inserta;
debi!;lndo cada Cuerpo ingresar en el mencionado fondo
las cantidades que a cada uno se le asignan, a las eu;a
les no podrá darse otra aplicación que la ya; expresada,
.de tener completo el «vestuario y equipo» de las tro
pas d~ primera línea, cuando s~ movilicen, con arreglo
a lo d,isp uesto en la real orden dreuaar de 9 del actual
(D. O. núm. 128).

De real orden lo digo a V. E: -pa¡ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid 12 de junio .de 192~.

OLAGUER-FELIÚ .

. Señor Alto 00111isa1'io de España én Marruecos.
Señores Capitán gencJ:al de la primera regi6n e Inter~

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos'.
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11.917 4!T
11.917 40
16.792 60
2.166 8()o

93 03'

8.68i 96·
8.~25 27

2.097 16·
1.631 12

675 11
675 11

64.972 9(11-

CANTIDAD ASIG~

NADA

'Peseta3.
I~

178 41
178 41
178 41
178 41
178 41
178 41

11.774 16
11.774 16
7.373 72
6.660 13
5.3S1 89,
6.660 . 13

13.049 00';

11.250 75

229.890 6(1

Il.917 40
11.917 40·
11.917 4(}
11.917 40

178 41
178 4}

1I.774 11>
6.897 99
6.660 13'

4.725 31

78.084 .01

11.917 40
11.917 40
11.917 40-
11.917 40
11.917 40
11.917 40,
8.233 M

11.917 40
6.717 OS:

178 ~lt

11.774 16-
7.373 72
6.541 2(}

8.738 17

5.850,- , 39

138:828 :77

Séptima región.

Infanteria.
Reg. Isabel II, 3~ : ..
Idem Toledo, 35 ..
Idem. Segovia, 75 .
Idem La Victoria, 76 ..

Caballeria.
R,eg.!Lanceros Farnesio, 5 .
Idem:Cazadores Albuera, 16 , .

Artillerla.
14.0 Reg. ligero • ..
Reg. de posición ..
14.· Reg..·pesado ·• • .. •·••

• Intendencia.
7.a. Comandancia .. oo, oo ••••• oo •••••••••••••••••••••

-fOTAL •••• , , •. , : .••••. ,.·.0

AR,MAS O CUER,POS

Caballeria.

R,eg. Lanceros Borbón, 4 .
Idem Espafia, 7 ',' .
ldem Cazadores Almansa, 13 .
Idem falaver«, 15 , .
Idem, Alfonso XIII, 24 .
Idem Calatrava, 30 ,

Artilleria.
11.· reg. ligero .
13.·idem .
2" reg. de montalia .
12.' idem pesada ..

e Comandancia de Pamplona. , ..
Idem de San Sebastián : ..

Ingenieros.
Primer reg. zapadores .

Intendencia.
6." Comandancia .

TOTAL .

• TOTAL .

Octava región.

InJanterla.
R,eg. ·Prír.cipe, 3 oo : .

ldem Zamora, 8 : ..
Idem Zaragóza, 12 •.. •• .. ·• .. ·• .. • .. • ·•
Idem Burgos, 36 .
Idem Murcia, 37 •• , .
Idem Isabel la Católica, 54 .
Idem El Ferrol, 65 ..
Idem Tarragona, 78 oo oo ..

'Bón. Cazadores Mérida, 13 ..

Caballería,
Reg. Cazadores Galicia, 25 .

Artillerla. •
15.·;Reg.:ligero •.• : , .
3.e, Idem de montana : ..
Comal).dancia de El Ferro!. .

Ingenieros.
6~·, Reg. de 7apadores oo .

Intendencia. ,
8.a Comandancia "'.. , t ••••........ ~ ••..

TOTAL .

Baleares.

InJanteria.

R,eg. Palma, 61 .
Idem Inca, 62.: .• , ,"
ldem Mahón, 63 ..
Bón. Caz. Ibiza, 19 ..

·Caballeria. ~
Grnpo escuadrones Mallorca••••••••••••••••••••••••

Artilleria.
Comandancia de Mallorca "
Idem de Menorca " ..

IngenIeros.

Grupo de Mallorca •••• : .
ldem de Menorca ,' .

Intendencia.
Sección.mixta de Mallorca ..
ldem de Menorca ·,' .. • 11 _

11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
6.717 08
6.717' 08
6.717' 08
6.717 08

178 41
178 41
178 41
178 41
178 41

11.774 16
11.774 16
7.373 72
6.660 13
4.995 10

13.049 00

8.550 57

211.111. 21

11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40

178 "41
178 41

11.774 16
11.774 16·
6.660 13

5.242 90
1.748 68

6.525 43

115.586 68

11.917 40
11.917 40
11.917 40
11. 917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.Q17 40
11.917 40
11.917 40
11.917 40
11.917 ,40

178 41

11.774 16 '
11.774 16
6.660 13
9.871 27

.8.738 17

6.300 42

158.869 76

Pesetas. I~ Cts. 1

GANTIDAD ASIG- 1
NADA

AR,MAS o CÜER,POS

TOTAL .

Cuarta región. -

Infantería.
R,eg. Almansa, 18 .
ldem Navarra, 25 ..
ldem Albuera, 26 .
ldem Luchana, 28 ' .
ldem San Quintín, 47 .
ldem Asia, 55 '" .
ldem Vergan, 57 .
ldem Alcántara, 58 '" , • , .. , .
ldem Jaén, 72 .
Idem.Badajoz, >3 '" .
Bán. Caz. Alfonso XII .
Idem Barcelona, 3 .
Idem Estella, 13 : .
ldem R,eus, le .

Caballerla:
R,eg. Dragones Santiago, 9 : •.
ldem Montesa, 10 .
Idem Numancia, 11 , .
Idem Caz. 1'etuán, 17 .
ldem Treviño, 26 .

• Artillería.
7" reg. ligero ..
8.. idem ..
l.e' idem de montalia .
7.0 reg. pesado ..
Comandancia de Barcelona '" ..

Ingeníeros.
4" reg. zapadores ..

Intendencia.
4.- ComaÍldancia ·II-----II-=---

TOTAL '.11 .

QUinta región.

Infanterta.
R,eg. Infante, 5 ,.
Idem Galicia 19 ..
Idem Aragón, 21 ..
Idem Gerona, 22 , ..
Idem Tetuán, 45 : ..
Idem Valladolid, 74 ..

: Caballería.
R,eg. Lanceros R,ey, 1 • ..
Idem Cazadores Castillejos, 18 ..

Artillería.
9.. reg. ligero ;., ..
10.oidem ~ , •.
Ideni pesado ' .

Ingenieros.
R,eg. pontoneros .
Compaliía de alumbrado .

Intendencia.
5." Comandancia : '.11- _

TOTAL :, ..

Sexta región.

Infanterla.
R,eg. Sicilia, 7 ; .
ldem América, 14........... .. .
Idem Valencia, 23 .
Idem Bailén, 24 .
Idem Cuenca, 27 ..
Idem Constit1lcl611. 29 .
ldem Lealtad, 30.· ; •• , .
Idem Cantabria, 39 .
Idem Garellano¡ 43 ,' ; .
Idem San MarCIal, 44 ..
ldem Andalucía, 52 .
ldem Guipúzcoa, 53 ' .
ldem Ordenes Militares, 77 '.' , ..

Caballería.

R,eg. Caz. Victoria Eugenia, 22 .

Artillerla.
S." reg. ligero ..
6.. idemid .
6." idem pesado .

-Comandancia de Cartagena .

Ingenieros.'
S." reg. zapadores ..

, Intendencia.
3." Cemandancia ,.", .•.• " '". l ••••• lo.

11----\
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UNIFORMIDAD

Madrid 12 de,junio de 1922.-0lagun-FeIiú

Circular. Excmo. Sr.: En la' actualidad no existe
un uniforme único de campaña para la ofbalidad del
Ejército, toda vez que el declarado tal por real orden
de 19 de abril de 1920 (C. L. núm. 42),quedó en'
suspenso por la de 18 de junio del mismo año (C. L. nú
mero 307); Y siendo de necesiOad poner térmiuo' a' la
anómala situación que reba actualmente en cuanto se
refiere a este extremo, armonizando en lo posible la
legislación que sobre el particular existe cnn las ense
ñanzas recogidas en el transcurso del tiempo y ·las
facilitadas muy especialmente por la campaña de Atri
-ca, el Rey (b. D. g.) se ba servido disponer quede
declarado reglamentario para el personal del Estado
Mayor General y el de jefes y oficiales del Ejérci
to, el uniform¡; que a continuación se describe; de
hiéndose, para su implantación, tener presentes las si-
g.uientes instrucciones: -, . .

l,a, Los unifirmes de gala que se usan actualmente
se seguirán usando en lo sucesivo; a,utorizándose, ade
más, en· toda época, el uso del actual traje de paño
para actos de sociedad o privados; en la inteligencia
de (¡un no se podrá llevar prenda alguna- de kaki
'Con el uniforme de paño,· a excepción del calzón
'Cuando la tropa vista en forma análoga.

2.ª En un período de dos años, podrán usarse los
uniformes aétuales de diario y campaña, cuyos uni
formes desaparecerán pasado aquel plazo; sin perjui
do de que, el General, jefe u oficial, que a partir
de la fecha de esta disposición tuviera que adquirir
nuevo uniforme, lo hará con rigurosa sujeción al mo-
delo que en ella se señala. '
. 3.ª Durante los dos años del refcrido período fran

sitorib, mientras no adquieran cl capote del nUevo
modelo, y para cuando las circunstancias lo requieran,
queda. autorizado el Uso, sobre el uniforme que aho
ra se implanta, de la pelliza, capote azul, capote' gris
o capota que se emplean actualmente.

4.í! El uniforme kaki, que aquí se describe, se cm-

pleará para campaña y guarnición en servido ordi
nario, ejercicios y maniobras. Con él se llevará- siém
pre correaje, por lo menos, el reducido a cinturón y
tirante en bandolera; y para presentaciones, actos de
servicio de armas. y otros cuya naturaleza lo exija,
se llevará el sable.

5.a El correaje completo, se empleará para campaña
y para los casos en que así se disponga expresamente.
Con este uniforme, se llevará' el guante color avena
na; así como, con el uniforme para gala, media gala
y actos sociales, se usará siempre el guante blanco,
que en general corresponderá al traje de paño.

6.2 . La tela del uniforme, será, de' diversa consis
tencia y abrigo; en armonía con, las distintas estacio
nes y climas, siempre que se conserve el color in
dicado. .

7.2 El uniforme de campaña, será el mismo para
todos los Generales, jefes y oficiales del Ejército,
excepto para los de Alabarderos, Aeronáutica, Fuerzas
regulares, Policía' indígena, Tercio de extranjeros,
Guardia Civil y Carabineros, que usarán el que ya
les está determinado por disposiciones anteriores.

8.2 Siendo la uniformidad base esencial de la dis
ciplina, se exigirá con la mayor escrupulosidad, por
las Autoridades militares, la observancia de lo manda
do, no consintiendo· absolutamente variación alguna.
en las prendas de vestir, que no esté autorizada de
real orden.

Descripción del. nnifo.,rme
Su color 'será el de kaki verdoso hoy reglaIlllentarlo, y

las 'prendas las acturalim¡e:nte en uso, con las modificacio
nes siguientes:

Gorra.-La actualmente reglamentaria señalada en la
real orclen de 20 de junio de 191.4 (O. L. núrn- 95), de
tela kaki ele igual color y tejido que el traje, sin fra.u
ja, y el barboquejo de cuero} c.on pasadores q~e perrni,
tan bajado y aju,starlo por deba.jo de 1a barbilla.

Guen'el'a.-De solapa en forma de .a.mericana, Cel'ra
da, con cuatro botones a la vista, de cuero color a:vella
ITa tosta.da. Dos bolsillos .soheepuestos en el !JE-{:!lo con
cartera y fuelle e,n el C'entro, de 19 centímetros de 1,'1.1'
go y 16 de ancho, que abrocharán al bot-ón: en el centrO
do la tapa, siendo dJ.cha cartera de cinco cellt~metros

·¿h" ancha. En la parte delantera del faldón llevará tmn
bien otros dos bo1sillos con cartera,· fuelle a los lados

, y ojal en el centro; longitud, 22 centíctIlletros por 26 ,'e
ancho. La cartera de esos bolsillos será recta, liger:l.
mento ondulacta en los costados; y ::,11 ancho de 0e110 cen
tímetros y medio. En las ~niones del costailillÚ' o los
dela.nteros, y a la altura de la clntlU'a, lleva dos fuer
tes corchetes dorados, tenicnoo ·de .lo.ngítud 30 milíl.Il1C
tros, y que sirven para sostener el cinturón del COTI'Caje.
Ueva tamibién la. glwrr-era lUna a.bertura en la espalda,
desde la l$nea de cintlU'a hasta el borde inferior; la
manga será recta, con cartera sobrepu¡esta. en ángulo.

Lit hombrera, snjeta con un bot6n .pequeño de cuero
ígnal al. <le los bolsillos.
. Las divisas serán las actuales reglament,arias.

'En el c¡ueUo, a la inmediación de la ul1i'6n dc la 80.
lr.,pll., l1-evará bordados en oro o 'plata losemblcmas del
Ar~rn..'1. o Cuerpo (en loo uniformes que d~baJl 1l1vn.rse se
autorizan los emblemas de metal C11 vez de' los borda
dos), del modo que sigue:

Iufantel'ia.-Regimiento8 ide Unea: El <emblema del
Arma de Infantería., y un poco más alto, ta.mbién sobro
el cuello, el número del regimiento, excepto los del Hey,

. Vad Ras y Ordenes :Militares, que no nevarán el enl¡ble
ma del Arma., poniéndose en su¡ llUgar la Corona Heal
para el primbro y los distintivos qup hoy usan el SCglill-
do y tercero, I1espectivamente. . . . '.

Los batallones de Caza.dores y el batallón de lIlStnw
ci6n seguirán usando solal11!ente el mismó emblC!liU\ que
hoy ostentan en el cuello, con el :púm>€I'O correaponclien-
00 al batallóll los primeros. .

El personal de las zonas, de las ca.jas de recluta. y dI}
los bátallonos do l'€SürTa, lleyará el emblema del AnIlla,
v sobre él el distintko que actua.!mente usa.
" y el :resto del p0t'Sonal en los difl?l'€lutes destinos y
situaciones llevará t.'U1 s610 el emblema del ArRIa,
. Cllballería.-AnálOgamente a los de Infantería, lleva,
l'6-n los :regimi.entos '<le·Caballería. el emblema del Al'IDtt.

CAXTlDAD ASIG- 1
NADA

,

Pesetas. ' Us,
--

11.592 38
11.592 38
20403 44
1.300 00
1.30~ 00
1.300 00

89 90

5.589 15 '
6.541 . 38

2.097 16
2.097 16

675 11
675 11

47.253 77

.
226.$38 20
115.4" 4 84
158.869 76
211.111 21
115.586 68
229.890 60
78.084 01

138.828 ' 77
.64.972 96
47.253· 77--

1.446.850 SO

Primera región. " " ~ " " "..
Segunda ídem .
Tercera ídem .
Cuarta ídem .
Quinta .fdem•....•••.•..• , ••.•. , •••••.....•••••.•...
Sexta ídem , .
Séptima ídem oo.oo •••

Octava ídem., •. , , ..
Baleares oo : , .

Callari,s "".. , . " " jt •• " " .

TOTAL: .

ARMAS o CUERPOS

Canarias.
Infanteria.

R,eg. Tenerifc, 54 ' ..
Idem Las Palmas, 66 ; .
Bón. Caz. 'Palma, 20 .
Idem Lanzarote, 21 , ..
Idem Fuertcventura, 22 • \
Idem Gomera Hierro, 23 .

,Caba/feria.
Grupo de escuadrones ele Canarlas .•••.•••••••••••••

Artilleria. . i
Comandancia de Tenerife •••- ..
Idem de Gran Canaria ..

Ingenieros.
'Grupo de Ter.erife , ..
Idem de Gran Canaria .

• Intendencia.
Sección mixta de Tenerife , •. , , •..•
Idem Gran Canaria , .

TOTAL , ,

RESUMEN
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RlIlL'LUTAMIENTO' y REEMPLAZQ DEL EJEttdI'TO

OUGl'ER-FELIÚ!

Señor Pl'esIdellte del Consejo Supremo ·de GucrIm y .:M:a
: ·rina.

Señores Director general ·de In. GuardIá Civil y Ct1.pl1.~m
gener¡tl de la primera región.

Excmo. Sr.: C,onfOT'me con lo so1icita{lo por -el te-,_
niente .de la Guardia Civil. C011 destino en la Coman
dancia de dahal1cría del 18.0 'Tercio, D. Rafael Rojo y
Martín {le Nicolás, el Rey (q. D. g.), de aeuerdb con
lo- informado por ese Consejo Supremo en 8 del mes
actt,al, se ha scrvido concederle liconcIa para contraer
matrimonio c0n doña Inés Urrutia Cañizal'es. .

De real orden lo ligo a V. E ..paTa Sl1: conocimiento
y demás efc()tos. Dios guarde .a V. E, muellos años_
Ma{Lrid 12 do junio d:e 1922.

"

OUGL'ER-FELlt1

ACADEMIAS

MATRIMONIOS

,----.."..,..,...,-"".:"...-------
SeccIón de Instrucción ReclutamIento

. .,enemos diVErsos'

Exr'l11'O. Sr.: Yii!ta In. insta,ncla proItl(ivi'da. pOl'·Tedro
Alonso Heru8, vecino ele GUI1ilnlajarn, e011 clomic.iJiol en
la mülc (le Puerta de Za1.'ll.goza, núm,. 13, c1t?:1 &01
(indo 1.1(,,1 regimiento Lnuc'eros :zl01 n'ex, núm. 1 de -Caba
lIcrílt, Pedro Dcmctl'io A1(;ln¡;o GOllz{¡lcr" el1 Múplie'l (le;
que le dC",tillo a lncoml1icfíínd::: clic). Ing;fmIc-
r{),~. a que PN'Üi l1t'(:Íí1 nllü',~ (!n;.;C'l' mwygmellt"

m¡¡" 1'[\1'<1- c;ubl'il' 1111:1_- 1J¡ti:1, el H(';\, 11'\
d6:-;cf\t-imr,I' 1:1. 'l)('(khíil {Id l'('C'un·"nl_(\
1'\)f(1 DT'lk-ll 10 n -1/, E. Pf:\1"t!. <,,-1

Señor...

Señor•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
- D. Victorino del Val y otres, en súplica de que sus

hijos, aspirantes a ingreso en las Academias Militares,
sean admitidos a examen del tcrc-er ejercicio del segundo
grupo, a pesar de no alcanzar, en 1.0 de enero próximo,
la edadd~ 15 üños, que se sellala en-~la disposición
primera elo la regla primera de la real ott1en circular
de 22 de abril último (D. O. nÚDl. 92); considerandQ,
que el párrE!;fo segttndo del artículo 30 del real decreto
de 11 de diciembre de 1911 (D., O.-núm. 273) autoriza
la presentaci6n a examen desde los 14 años para todas
las 'materias del programa, _sin distInci6n, el Rey (que
Dio gtLarde) lia: tenidoa. bien disponer que sean admi
tidos al examen de todos los ejercicios y puedan ve
rificar su ingreso en la convocatoria anunciarla por real
orden circular de 22 He abril último (D: O. núm. 92),
Jos aspirantes que asi 10 soliciten y tBngan 14 años
cumplidos con anterioridad al 1.0 de enero de 1923.

Do real orden lo digo a V. E. paira St1: eonocimienro
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

MOO:ri!l 12 de junio {le 1922.

y algo más elevado, ta,nl,bién sobre el cu¡e¡1lo, el número /_ que E1G pu€(l'a cerrar con tres bQtones pequeños, siendo la
del regifniento, exceptuando los de Alfonso XII, Alfon-- longitud de la prenda hast-a las 'COrvas. -
00 XIII, Vidorra Eugenia, lI,fa¡ja Cristina, y HúsaIl':s de Oorreaje.-El que a-parece doocripto en la real orden
Pavía, que ~10 llevarán em))leJ1JJU, y sí la cifra hoy 1'(3' ele 19 de ab-ril do 1920 (C. L. núm. 42) .

. gla:mentaJ-ia para cada uno de ellos; los {].e las cuatro Gllantes.-De eolor avellana-o
Ordenes :Militares, que s610 llevará caita uno la cru¡z I1nper-meable.-Ccntinua;l'á u,sándose el actual de tela
correspondiente a su nombre; el de Húsar€s de la Prin- azul obscura inrpormeabilizad,a, .conesclavina para las
-cesa solamente lloval'á la cruz de San Fernando que- tie- !lIazas m,ontaclas y mangas para los de a pie.
ne hoy por emblema, y 01 de Lusitania. la calavera que; De real orden 10 digo ~a ·V. E. para su CQnoehniento
hoy ostenta. f' y de1~ás efec~s, Dios guarde a_V. E. muchos años.

Los Grupos de Escuadrones y los regimientos de re- Mach'ld. 12 de Junio de 1922. ,
~erva, llevar:án, sobre el emblema del Arma, la cifra -o
distintivo qtt0 hoy llevan _en el cuello._

Todo el personal destinado en Cría Capallar y Remon
ta, cuando use este uniform¡e, llevará con el emblema.
del Arma el distintivo- del Cuerpo a que pertenece.

y los demás oficiales de Caba,Jlería llevarán solamente
el emblema del Arma. .

Artillería.-;-Todos los jefes y oficiales llevarán el cm
bloom de __ su Arma, y los de los regimientos de Artille
ría ligera, además, una L con el número del regimiento;
los de la pesada una P con el nl1mero. correspondienté;
los de montaña una M -y 1;1 utímora, y los del regimien-
to a caballo una O. . . - -

Ingcnieros.-Todos los jefes y oficiales llevarán el em
blema de su Cuerpo, y los destinados en los regimientos
de FerrocarriJes, Zapadores,_ Telégrafos-) y. Pontoneros
nevarán, además, respectivamente, una F, Z, T, P con el
ntímero que les corresponda en aquéllos en que haya
más de uno en forma análoga a 10 dispuesto para los
de Artillería.

Intendencia- i Sanidad lI:Uitar.-Todoo los jefes y oli
dales pertenecientes a estDs Cuerpos, llevarán el em
blema del suyo respectivo, y, además, los destinados en
las Comandancias, el n11mera correspondiente a la que
pertenezcan los de las regiones militares.

En el mismo lugar señalado para todos los anteriores,
llevarán el emblema correspondiente los jefes y oficiales
de los demás Cuerpos del Ejército.

Los Generales llevarán, adool:á.s, en la bocamanga Gl
emblema del Estado MayOl' General con las estrellas y
distintivos-que señalan su categoría.

Cai1~i8a y cOl'bata.-Serán ambas, precisamente, del ro
101' del uni:forme, de cuello doblado y bajo la primera,
planchada. sin almid6n, y la corbata, de la misma teln
de la camisa, se atará en fo:mna de nudo, sujetándose
las -pllintas del cuello por debajo de la corbata con un
imperdible dorado o pláteado sencillo.

Calz6n pantal6n.--;-Los primerOs serán del mismo paño
de la guerrera para Jos que no sean plazas montadas,
y para los que lo sean, del mismo color o de otro muy
semcja;nte con remonta, si eS necesario, para, tIarle- -11tt

yor cOl'lsistencia y duración.
Para actos pie a tierra que no sean de servicio, se

permitirá el uso del panta16n scgu.ido, igual al de la
guerrera, y se llevará sin trabilla ni espuelas.

Calza40.-"::'CUn este uniform€' se llevará borceguí color
avellana, y 'COn el calzQ.n las polainas de cuero tIel mis
mo color, y lo propio se verificará con las correas de
las espuelas cttando deban usarse. A dichas plazas mon
tadas se le,s permitirá usar botas de montar en vez
de la polaina. _ .

Capote.-De paño' color kald 'Verdoso,. anáJogo al ele
la guerrera.

El aeluntero será ligeramente entallado y cÚlzado
con dos fila.¡;; de tres botones cada una, de cuero de
color parecido al paño; solapas abiertas de pico y cuc
Uo, de doble j!uego, para 'P'2:rmaneoor natur;a,l o [~bro'

chado al centro a la l11árinera cuando so desee. El cue
llo ancho de 10 eentímetr-os con una l)rolongación que
sirv[\¡ de tapabpcas y se oculte por debajo del cuello
en posici6n normal. Bolsillos aba;jo semisesgados con
carteras do entrar y salir. Las divisas de oficiales i1'li11
bordadas sobre una tira dd 111i8mo 'paño de treinta y
cinco milímetros de alÍcho, qne se colocará sobrepuesta
a punto de forrado sobre :las mangas, y a cIonto veintB
lllilÍltlctros del borde de ellas.

Las éHvisQS do los jefes irán bonladas en la mLsina
for'ma, pOl'O en la l)OCQ.ll1Hngai :r la de Jos GúllCl-,ales }JOl'

<lrrdus en UWI.S hnm:bl'ol'P"s que so afímliráll al capote de
ésto,).

I~¡t espIc!(ÜI. fl(?rá recta, olltnll{mdcsCJ toe!.a h" pl'C'mltt en
h dnhl1'a y llevará HI,a abeI-tl1ll:a en !ti, l)(tT·te In!'er-.iol'
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~ y demás efectos. Dios g11arde a V. E. 'muchos años.
" Madrid 10 de junio d~ 1922.
;¡,.l,1 . OLAGl<ER-FELIti
~ ': Señor Capitán general ele la quinta región.

~

el Rey (q..D. g~) se ha servido desestimar las peticio
nes de los mteresaclos, :por no hallarse comprendidos en
la real orden ciréular de 25 -de agosto último (D. O. nú-
mero 188). '

De real ord€'l1 10 digo a V. E. para su conocim)ient<P
y demás, efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lI-la¡drid! 10 de junio de 1922.

Exc!ITl¡o. Sr.: Vistas las instancius promovidas Ijar los
individuos qlue figu;ran en la siguiente:relaci6n, que prin
cipia con José Arenas Mulioz y termina con Ce.sáreo Gar
cía Jiménez, ren súplica de qué se disponga su regreso a
la Península pou: los lo¡otivos que' tambié,n se expresM1,

OLAGUER-FELlt1

Seliores Capitanes gener.ales de la primera, ter~era, sex
ta y sépt:i'm:a regiones y CoIAandantes generales de Ceu-
ta y Melilla. '

Relací6n que Be cita

NOMBRE DE LOS INTERESADOS ·Cuerpos a que perten~cen Motivos que &legan ..
losé Arenas Muñoz .•.••....•••••••••.••.•.••••••.••• Como a Intendencia Ceuta,. Por tener un herma~o en !\.frica •.
Lorenzo Julián Ai?sriclo Sanz .•.•.•..•••.••..••••••••••• Reemp. 19:H, cupo Canille-

'- j2S s s •••••• ldem.
Lino Prats Mira •••.••.••.••..••..••.••. l 6.° reg. :A.rt.a ligera Idem.
Rodolfo Zamal'reño Muñoz ••••••..'....••....•...•.•••... Reg. Inf.a Tcledo, 35 ••••••• [dem.
Manuel Torrijos Goicoechea ••..•••.•••••.•....••••••..• Mem Garellano, 43•• ~ ••••• [dem.
Crescencío Sáez L6pez .••.•..••'••..••• , •...••••.•.....• Idem Lealtad, 30 .•••••••.•• ídem.
Tomás Sánchez Castilla••..........•.•••.•..•.....•••.• Reg. Alcántara, 14.0 ,de Cabo Idem.
Gonzalo Rodríguez Rodríguez •. ; ....•.•....••..• ~ ••••••• Reg Inf.a Segovia, 75 •••••• Por haber fallec!do un hermano·'

. en Africa en 1916.
Cesáreo GarCía Jiménez o' •••' i •••••••••••••••• rdem Bailén, 24 ••••••••••• Idem.

Madrid 10 de junio de 1922. OLAGUER-FELlÚ

Excmo. Sr.: Vista la' instancia .pI'QIll,Qvida por Teodo
r-o Abad Bnljna, vecino de Navarrete (Teru¡el), 'padre del
soldado del regimiento Cazadores de Castillejos, 18.0 de
Caballer'ía, Gregorio Abad. Bernal, el;!. súplica de qlUe ~
disponga :.la baja. en filas de su hijo, por biaber sido de
clarado soJ'Ciado otro recluta, de su mismo reemplazo y
considerar debe moo.ificar.se la base de cupo, el Rey (que
Di<ls guarde) se ha servidOd~ la petición del
recurrente, por carecer 'de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
j demás efectos. Dios g11arde a V. E. muchos años.
Ma>Cirid 10 de junio de 1922.

'OLAGUER-FELI1l
Señor Capitán general de la quinta región.

regreso a la Península, por tener un h8TIll.anoel.l Afric:!,
ql1e figura. como desaparecido, -el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición de los interesados, por no
hallarse. ,comprendidos en la real orden circu~ar de 25'
de agosto de 1921 (D. O. ntí.:m, 188).
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento·

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos tlños.,
Madrid 10 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIti

Señores Capitanes generales de la primera y segunda re
gioncs y Coman(lamte general de C€nita.

---------~.,....¿a-....._....------

IntendencIa general militar
INDEMNIZACIONES

Excm,o. Sr.: Vistas}as instancills 111'01l1:ovidns por 103
soldados l<'rancisco RiJ!lUOIO JUml1dc, del batallón de Ca
Zu:dOl'CS :Maddd num,. 2; M(tnluel Lópcz Lu;V1óll, del 1:0
g-in1icnto de InfautOl'ÍR Córd:oha, núm. iO, y .JnliÚn ~I(;r

cil10 Nuño, del rc'gimiento l,aneorOs do In llMna, núm<-:
ro 2 do Ql\;JJaIlCiJ1n, en SÚlllicí.l do que fiO IUspongl ;m

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro¡mtrvida por el obre
ro filiado del material" de Artillería, con destino en el Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
parqu,e de la tercera región, José Cano Ortín, a qU¡i~il bar' las cf)misiones de que V; E. di6 cuenta a este: '1111
en el sorteo efec11uado en la caja d¡e"recluta, 011 el acto nisterio en 24 de diciembre del año próximo pasado,.
de la c0ncen;tradón del último ¡'€emplazo, le correspoll~ desempeñadas en el mes de noviembre anterior por
dió servir en -la Comandancia. de Artill.ería de Larache, I el personal comprendido en la relación que a eon,
mi súplica de que se le aestine U; uno de los parques de 1 tinuació.n se inserta, qluo comienza oon D. José de
Artillería de aquel terTitorio, para que pueda seguir Linos Lage y concluye con D. Juan Or·tiz Roces, d~

practicando Jos servicios propios de Sll especiaIidctd, el cladmdolas ipclemnizablcs ion los beneficios que f'e
!ley' (q. :El. g.) se~ ha servillo desestimar la Pet~dón eld ñala;u 1013 artículos del regla.Illlento ,que en la mis
l'ecnrrente, por cu;recer dc derecho a lo que solicita. ¡ ron se CJlpresan, aprobado por real orden de 21 cle

De real orden lo dígo a V. E. para su conocimiento 1 octu~)l'e de .1919 (O. L.. núm. 314). Es asimismo la vo
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. I luntad de S. M. sea eliminada de la. cxprfsada. ,relar
.Madrid 10 de junio de 1922. 1\. ·ci6n, la <lcsenweñad'a, por el comandante médico don

OLAGUER-]'ELIÚ AbiUo Conejero ;R.uiz, que vino de Valladolid. a e~t.a
C-orte con objeto de prestar servicio en él EqUIpO' qin-

Señor Capitán g1meral de la, tercer,,, regióh. I r(¡rgico núm 8, instalado en el hOspital mi~tar cle. C~ra-
Señor- Comand aiJte genl2'l'ill d.o.IJart\chc. ji 'banchel, por hallarse- cOlll,prencliclo en .el artiCulo so-ptrmo

del citado reglamento. '1 'De real or<len 10 ¿ligo ti V. E. ·paTa snconocimicnto
, v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.¡ 1\ladrid 28 'de marzo de 1922. .
\ OUGliER·FlllLIÚ)

Selior' Capit{m goneraldc la- séptima reglón.
SL'fíor IntCl'"ve.lltcr eivíl ele Crucrra y Marina y {tel 1"ro·

t:CdOl·Q.cb 01 lI:l:ar-:l'UeOOi'.
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[dem JI , tl 1I '13

Conducir caballos destina
dos al Depósito de re,,;
monta y ganado Melilla.

Condueir caudales ••••.••Zamora •••• 'IToro •••.•••••••••••••
[dem ldem • 11 JI' , 11"

Toro •••• ; ".. Zamora r•• I .. Agregado para prestar ser
cio al reg. Inf.a Toledo
núm. 35 :11 1

Idem • .. .. • .. Idem.. l : ~ •• I • [dem................................. 1

[dem .• : ••• 'Isalaman~a••••••••••.. IIIdem i.d. La Victoria, 76 .: I\nobre.
~. Rodrigo .. Valladolld •••••••••••• 1Inst~U1r reclutas del r~g1-1 25
::.alamanca ., Idem ••.•••••••••••••• ~ mIento Lanc. FarneS10.. 5 25

'¡Formar parte de la Junta~
de arriendo de edificios

C. Rodrigo .• 1Salamanca ••••••••••••' para Gobierno militar y 4
, Comandancia de Inge-

\ nieros de Salamanca •••
Valladolid .. IMedina <!lel Campo ••••1I[nspecciónar los servicios

a cargo del Cuerpo de
Ingenieros '11 II

[dem IIdem '1lIdem 11 • .. .. • .. .. .. .. .. .. .. 11
Segovia ••.•• Valladolid •••••••••••. Agregado al reg. lnf." Isa

bel JI, 32 para prestar
servicio l. • • • • • • • • • • • • • 1

[dem '. .. .. .. .. Idem.. Idem ~ 11 .. .. .. 1
Salamanca •• Ciudad Rodrigo • • • • • •• Conducir caudales.. • • • • • 3
C. Rodrigo .. Salamanca •••••••'.•••. ldem reclutas........... 21
Valladolid Cáceres Idem ,...... 23' e¡Actuar como vocal ante.Ia

Comisión' mixta de re-
[dem •••••.• ISalamanca •••••••••••. cluta.mient'ode Salaman) 4

. ca••• ".... " '1' •••••••••

.~ Me d ' dell" tAgregadOS al reg. Inf.- Isa-
Ca~n~ ¡Valladolid •••••••••• ·•• bel 11, 32, para prestar

.. p .• '1 ' servicio ••..••••••••••
Valladolid •• Medina del Campo •••• Conducir caudales •••.•••
[dem •••••.• -Idem••••.••••••.•••••• ¡Idem • • • • • . • • • • • • • •• • ••
Idem Pinar de Antequera ••• Custodiaredificiosmilitares
Cáceres .• • Plasencia,............ Conducir caudales •••••••
[dem ,l...... 'IIdem.• 11 .... 11 ..... "' .' ..... (dem, .. , ••••••••••••••••
Plasencia ••• Cáceres •••••••••••••• Prestar servicio agregado

I
al reg. Inf.a Segovia, 75 •

ldem 11 • •• [dem.. ••••••••••••.•• Idem 11 ..

Valladolid .• Melilla ••••••••.•••••••
3.°
3.0

3.°
3.°

3.°

3.°

3.°

3.°
3.°
3.°
3.°

3.°
3.°
3.°
3.°

3.°
$.0
3.°

3.°

'3.0

3.°
3.°
3.°
3.ó

3.°

NOMBBJCl5

,. .Pedro Hernández Rivera .•.
,. Pedro Martin Mielgo .•• ; ••
,. Dimiel Sarl'adella Valencia.
» José Cuesta Esteban •••••••

» Inocencío García Matilla••.•
» Cándido Miranda Guinda ••.
,. Policarpo Blanco Muñoz•••.
» Marcelino Salgado Cao •••••

mlll~<a'(Jmi?P81

1telacl&r. ~ H eita
_..__ ~_ 5 $':b ( ti c.~,,,",~.'~~.a.':¡,,,'Ilit~'t'4u¡)ll·"'fgq I t (rt' 'ti l' 11·" g S ' • .• .. S! 100

1 ~ . ~

B~~ a: lI'll:OHA := O
S I:l m.e PUNTO . - ~
~ "'el o ' l:i
mI:l el ~ . en que prinolpla en que iormlna t1
Co~ l; (O • ...¡:¡:ft tI>::; de. en donde tUYO lugar . Oomle¡ón oonferida =:
el ,~", I s:.: III el~ reeldenoll . 11 comisión I »11 :Mee Afio D1I Mee Afio i

_1 ,ill!. . 1I ·II-------~
3.0 Cáceres ••••' Barcelona •••••••••••• C0nducir reclutas. • • • • •• 21 30 . I 10

Colegio Santiago .••.•• ¡Capitán méd·1 ,. Arturo Manrique sánz •.• ·1

Reg. lni." Segovia. 75 • Capitán ••••• D. José de Linos Lage ••••••••
Caja recluta :i\-ledin~del,

Campo •••••••••.•• Teniente ••• ,. Ramón Burgos Casas •••••• ~
Demarcación rva., 87 •• Otro ••••••• ,. Enrique López Aparkio ••••
Idem •••••.•...•.••.• Otro ,. Manuel de Pedro Zadon •.••
ZonaYalladolid, 36 ••• Otro .. ; ••.• »Pedro PérezPichardo......
Idero. • • • .. • • .. • •• .. .. El misma. . . • • .. • . • • • •• . ••••
Demll;rcación, rva., 86. Teniente•••• D. Eustaquio Herrero Escudero
Zon:; C::áceres, 41 ••••• Otro....... ,. AntonioFernándezEscribano
Idem "• ". """ , """""" Jo El mismo ... "",, ••• ~ • , •• , ""•• "
Rva. Plasencia, 95 •••• Teniente •.• D. Luis Martín de E\lgenip ••..

,
dem •••••••••••••••• Otro........ l> José Losad':! Vidal •••.•••••

14.0 reg. Art." ligera •• Sargento•• ;, :t Antonio Lopel> Colety •••••

Idem ••••••••••.•••••IComandante.I» José de Arancibia Lebario ..
Zona Segovia, 40 ••••• Teniente ••• ,. Anastasio Arbizu Elcarte •••

"Idem ••••••....•...•. /Otro ••••.••
Zona Salamanca •••••• Otro ... .ó ••'.

Idem;. .. Capitán.'••••
Reg. Inf." IsabellI, 32. ISuboficial •••

Com.agral.irig.>7.ar~g:IGral.brigada. I ,. Luis lribaren Arce .••••••.

Zona Zamora, 37······ ./Teniente •.••1,. Inocencia González Sánchez
Idem """"""""". """"• " Jo El mismo '''''''''.1''''''''''''''''''"" .. "
Rva. Toro, 89 •••••••• Teniente ••• D. José Churiaque Romero .• ,

Inf." 2.- brig. 14." div.JComandante.I » Aurelio García Lavín •••••.

Ide.m "¡Otro ..
Idem ••••••••••••••.• Otro ••••••.
Reg. de Albuera, 16.° Alférez......

de Cab." ••••••••••• Otro •••••••
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en que termina I en 'iU0 )!rtr.llJlpiti.
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1

\ nobre. '921 ·)nobre.
15/ 16

fíl" MOBla (]OmiBión

It~ "t

d~)nde tuvo IUg$l 11 n~'H;''H(ll;'~l ~1¡¡~H¡~"'Ha

_ .0"-' ;~, ,,'-.,:..t~.,. "'~'.~. "'~"#'. ,/ ;;~.~:-:~;;.~.-:

(de"m •••

Valladolid •
[dem-•••
[dem ••••

Plasencia •••.•• ; .•• "'JIReconocer reclutas. , ., . '11' t3 J
ldem ,. , •••••.•••.•••. iclem •••• '0' • • • • • • • • • • • • • 13
Toro •...•• , .•••.••.. IIdem •••••••.•.••••.•.•f 13

, lReconocer al Comisario de I
Avila .••.••• '....... Guerra de I:a clase don. 27

. Adolio Medma ..,.... '.,
Segovia •••. Cá<;tres........ • •••. Reconocer reclutas., '...• ,"14
'Idem.•••, .••• r~em•.••••• ; En Comisión del servido. .1
Valladolld ., ClUdad B:.odugo ..••... Reconocer reclutas .•.. , 12
[dero ••••••• Zamora.............. Asistir una sesión Corni-

si6n mixta. • . . • . • .. . .,' 1
Recon9cer reclutas.... . 14
Efectuar pago de obras en

el .Cuartel Viriato ••.• 1 2
Reconocer tali>Jas .. . . ..•• 9
Idem •••.•..•• ,.. .••••• 20
Idem .....•.•.•.•••••• 127
Estaci6n de alimentaci6n y

suministro rancho re
clutas •••••..•' •.•.... '11 19

ldem ••••••• • • • • • • . •• ldem........... .••.•••• 19,
ldero. .••..•••.•..... Pasar la revista 'adminis

tiva del mes actlIa1 ...
Chidad Rodrigq. ' . . • .. Hacerse cargo de la mter·

I vención de los servicios
Plasencia •••..•......• Asistir a la subasta del pro

yecto de obras del CO-II' '
, . 1egio de San Calixto • • • 20

Ciudad Rodrigo ••••••• llpasar la revista adminis-
. tiva del mes actual •••. 11 2

Idem •••..•••.•••••••IIAsistir a la subasta de las
obras para un cuartel de
infanteria en Salamanca'1112

','" Zaroo!a •.• '. • .••••••• '1IReCl;lllocer re~lu:as .• '" J 3
'" .IMadnd••••••...•••.•• Sufrlrrecolloclmlento para

asistir al curso de obser
vadores de aeroplanos.• 11 23

Medina del Campo ..• '1lConducir r~c~utas •••.•.: 22
Cáceres ••.•.•. , •••. " Prestar seVlCI0S en el regI

miento infantería Sego-
via, 75 •..••••••••• "•.

Ciudad Rodrigo ••• "•.• l/Conducir caudales••••••
Toro ••••••••••••• '. • •• Practicar el servicio de ta

lla en la caja de recluta
miento •••••• ; •••••• '1114

JdeD,1 •••• .•••• .........Hldem •••• l ~ •••• 14

{dem, .••••• Medina del Campo ..•. ,
,3alamanca .• Zamora .•.••••••.••• ,.

IValladolid .: Segovia ••. , ••. : ..•••.
[dero . • • • • •. idcIll •••. ' .
!dem . ~ ". [denl' 1O ~•••
J.dem •••.••• Medina del Campo .•.•

3.° IIZamora.
3.° fdem •.•

3.° IlIdem •..
o~

3:° ·IIAvila, ••
3.~ Idem ..•

3·° IIIdem ...

3.° [~em: ••

~.o IISegovia
3.° ldem, ..

3.°
3.°
3.°

3·°

3.°
3.°
3·°
3.°

3·°
3,0

3'°
3·°
3.°
3,0

,
3·° Idem •••
3:° loero •••

I
o' Salamanca ••3·

3·° Idem ••.•

,,·j'.lI~U-;;"'P:1'-

Rlmismo· •.....••...•.••.•.•

El mismo ••....... : .... ti •• "

~

Qlalflt

Otro ••••••• IEleuterio Iglesias Enriquez •.••

Cuerpos

ntervención militar •• (Otro •.••.••

--------¡--:--,..------~1f..... -
. ~~~~

;;..0 ~~
e:~ . 2?JI de BU
g.,N *~1
¡n ti ::'1! residenc,la
: ~7~

Idem.

Idem : .

Otro ••••••• IEI mismo ••••.•••.••••••..•••

Otro ....... ID. '.I{ranciscoMarín Gonz4Iez ••

Academia Artillería •• 'ICap• médicó.\D. Severiano Rioperez Benito.
Idem ••••••••••••••• Capitán..... :> Arturo Ouiloche Bonet .•.•

~na Avila, 39· •• · •• • 'IOtro , •.•••• 1~ Máximiano Albárran Santos
ldem , Teniente.... ~ Pelayo Po1a de la Cruz .

Reg. lnf.aToledo, 35 ••IOtro ....... " Maximiliano Barrio Santiago
Idem •••••.•••••••••• Sargento ••• Delfino Pérez Cuadrado •• ; ••••

Col~gio Sa~~iago •••• ,/cap• médico~/D. A,rturo !-"Ian:íque Sanz .•••.
SanIdad MIlItar ••••••• T. coro méd. ~ José RUlZ Gomez ..••...•.•
ldem ••••••••••.•• '. Otro....... ~ ,Emilio Fuentes Sáez Díaz •.•

Idem _/comte. méd. D. F:ancisco López ~1izagaray.
Idem••••.••• ,...... :> El mIsmo .•..•...••• "..•.• _
Idem •••••••••••••••• ¡Otr? .•••.•• D Ma~ian? Escribano !\lvarez..
ldem •••••••••••..••• ¡Capitán méd. »Jubo Vldal Madrueno ....•.

Idem •••• : •••••••••• 1 :> El mismo ••. : ••...••••...••
" 8 \CaPitán ••••• D. José ~ejeiro Canales •.•. ; ..

Intendencia .•.•.••.•. ¡Alférez ••••• ~ Laureano Juste de Santiago..
f ~ El mismo •...•...•..•.. · ••••

; , \ ~ El mismo ...•... ' •.•.......•
,¡Teniente.... D. Santiago Medina HinoJal.. ••

7.'" Com.a Tropas de , '
Intendencia••••••..

Sargento•.•. Secundino Medina Castro .•.. \
C.o guerra l.a D. Samuel Oñate Reynares .•••
, ' ,

Otro 2.". •• • José Santos San Miguel •••.



'''''............~.- A .... ,_..-......__....,.. ...._'''''' .......,.'' ~., .......~_.>......_''''¡o ......., • .,. .. '......,. ","", ........ '.", ~'''''"•.• " .....__""" .... "" ....~.........,..... ,.~,

, Madrid:l8 de marzo de 1922.

Idem " /Otro ••.•..•. , > Luis PeraIPérez •••••••••••
R~g.Inf.aLaVictoria, 76 Otro....... > luan Ortiz Roces ••.••.••••

Reg, Inf.a~oledo, 35 •• Sargento•••• Julio FernándezSilva'•••••••••
[4.° Reg. ~rt.a pesada. Otro ••••••• Miguel Martín Martín ••••••.••

Idem•••••••••••• : ••• Otro ••••••• Policarpo Gómez González ••••
ldem •. • • • • • • • .• • • • •• Otro ••••••., Aifonso de Pedro Oarcía .
Idem •• • • • • • • • • • • • • •• Teniente . .. D. Casimiro Aparicio Yuste • :.
Idem, •••••••••••••.• Sargento •••• Angel Montero Martín ••••.••
Idem Teniente ••• D. Enrique ¡Rodríguez Almeida
Idem•.••••••••••.••• Sargento.. L~ovigildoArranz Velero .••••
Idem .•••••••••••••.. Capitán••••• D. Ramón Páramo Díaz •••••.•
Idem Teniente. •. ,. Angel Velasco Tordesillas .
Idem •••••••••••••• !. Otro....... ~ Francisco Avila D~az •••••••

ldem, Alférez..... > felipe Fernández fernánoez
Idem••••••••.•••••. , Teniente... ,. Pedro Martínez Castro ••••.
Estado Mayor Capitán.... > José Medina Santa María,•••
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'tallar idem •••••••••.••
[dem •••••••••••••..
Conducir idem ••••••••.•
[l1~truir reflutas .•••.•.••
ídem ••••..•••••••••;'" ••
ldem ••••• , "" .•
Idell~, , <1 •• , .

tdem ••••••• ", •• "••.•• ~
ldem •••••.", •• el.;".

Agregado 1111 [.0 regimien-
to Artillería ligera •••. '1126'

[dem .•••...•••.•.•.•••. 26
20brar libramientos ••.•. 2\1
En comisión de org~nizár

trenes •.•.••••.•...•• '/1 Z2
(dern...... • •••••....•1 22

compa.recer ante el Conse,!
jo Supremo de Gucra y
Marina como defensor •

¡"';¡'l!mH~!,I,Y.I.

J\' •••• ,: ,\l1I'1'lO ~n~~y

l' U I.~ ~f'('

Idem, ••••.•• _•• "'l.'
Madrid .•.••••

dll ~,1

Ieddllll(~¡'"

-::<:~~.r;.:.~:.:~~'~ .~:i., ;~~,,,.~;... \t.; .•i.,....··; t·:~\·,~H. "t:/;.t;.:..; .!~;,;;,;~

¡dem •••••• '1 Idero. . • • • • • • •• • .••••
[dem ••.••.• ValladoHd •••••• , ••••
Valladolid •• ~kdi.na del Campo ••••

Zamora ••••• Valladolid •.•••••.•••• /lConducir reclutas."••.••.•
Medina del

Campo Avila . '.' ' .. , ...... ".. "••
ídem •• , {dero •• " .. ". "" ,.' ••••
ldem ••• 1 Idetn•.•• : .. , .
[dem. _•••.• Valladolid ••••••••••••
Idem. • • • .. ... lclero .. ,.... iII ••• ~ •••• 11 •

Idem ••••."•• Segovia ., ,..
ldem l(ie~n o ..

III1em " .. Idem fI· • • .' .

Idern " Ide5rl , t , " •••••• , •••

¡clero •• , •• ;. Burgos ••.•••••••••••.

Idem .
Salamanca ••

,!

3.°
3.°

3.°
3.°
3.°
3°
3.°
3.°
3.°
3.°
3.°

OLAGUER-FELI1i

>•••-i.',,;(""tJt.:o1lJoo\il,..~Ul<;IiWIl.l"""""~ U(Jr~:b1 ~.¡ 'i ,,>I'.o(, ,., -·'· 'I· .." .. '·,~ , .. ,...I';·.. .,;o4o..:.,l.~4 ' ~." ,.~b ~"·> ~.w_._~~"l!lIl,¡ .~'"

3.°
3·°
3.°

3.°
:;.0

I ,.,~¡ ;~,
&~~~
t;ti'J'~¡;:'
¡pll",e
~Ir;~ O t::'.
¡o,¡::l lO
$;f;~l-

2á!J e,S
• l'+o,lf.j:

: ~.:~ if

.~lJM}mJl)Si;~~iI.(,uerpo.

'. . I ., 'Y fines consiguientes. Dios guarde, a. V. E. muphos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) SCl ha servido apro'¡ D. .AUl'oUO Dícl, cen.teno, de.'d ar-álldollts . in1l0Jnlüzfl- años. M.'adrid: 31 d.e marzo de 1922.

b~r l~ comisiones ~~ que V. ~. diócuenta_a este .Mi- bIes ~Ál11 los beneficios qUl.l señalan los artículos que 611 I '. OUGUER-FELIll
msteno 011 17 de diCIembre último, dcscill¡p:e11adas 011 el la mL'1illa se expres::tn, aprobado por roal ord~n de 21 • SefíOl' CapiHn O'('nera1 1 Ba1' rr,
mes de noviembre anterior por el porsonalcomprendido Ido octltbre de 1919 (C. L. 11ún1. 344). . 1 ' b' , (e ea "s.
en la relación qu¡e a continuació11 se inserta, que co'. De real ordJ.m lo digo a V. E., putl'3. su: conocimien'\n ISeñor Interventor .civil de Gnen'a y Ma.rlnta y diel Pro-
mienza con D. Ventura Catañy .Andújar y c<¡nclu;ye con 1 , . . 'oocwracio 011 J\.iarrlllecos.

!='
9

~
~

~,~;;'1 :r._~"i:';';.,



Relaci6n que lte cita

1 i
1

1
1

3

3
3
3 ....
3 t>J

3 Q.
ti>1 _.

3 §
3 o'
3 1::.1 ti>

3 1:e1 l:3
1

3

~..
::=.
¡:i

-
~

i
1921)

Año

30

nORA.

AJic¡

30
30"
30['

19Z! ~~(nobre.
2 31
30
¡6
16
23
30

4
2 3
28

:~~~:-;

3
29
30

2~\
1

IIn 'J"/,o principia en que termina
:tL'-'=,,"" • I 11. ~I~~,

23
1

1

3
29
30

Dia

1I -;'- 11

Ooreisión conforida

Revistar edificios militares
Ctmducir<caudales •••.••
'totalizar con Xnten(iencia.
Conducir caudales.;" ••.
Idem •••••••••••••.••. 111 ~

it'em ." .

II"'~-"'--ll"";""

14 o:mj¡"itb~iíiJ"\'

PUNTO

¡Palma. • • . .• Fuerte!'! esta Plaza •••• ~
¡dem • , ••• ". Inca •••••••.• . ••••.•
!nca.. .. .... Palma... {" .. " .. "....
Mahón. • • • •. Mercadal. .•.... ".".
[nca ••••.... Palom ...• : ..•..•.•• ,.
[dem •••.• ,. Nianacor.••••.•••.••..
Palma •..••• ·Vi.toria ••• / •. "•••••• ,'

3.<>
" °;).

~ <>
¡J'

3,0
3·<>
3.°
3'·<>

l!!OMBK&lié

",,""~~'l~~~Q¡

~ !'3 ~~l! "'-'--- .,...
s.~ ~ §., ¡_._-- .
¡:j;'" eo "1 dlt.ti é '''''M111 m'\i¡~ 1"~I!:r:>:
o.G~(t)

~ i: l=1 ;. resldencht
_____""'4.--.•• ....-....~_• .._"'.~_.__._• .,. t,_,_I:l_,¿ 1 ,

malloCuerpo.

Idero •••• ", •••.••.•• IAlférez •••.. 1 :. Luis Santamaría BrauIín .••

Idem .

Infantería",., ••• ,'••• Capitán ••••. D. Ventura Catañy Andújar •••
Reg. lnf." Inca, 62 ••••• Tente. (E.R.) :> Jaime laume Valent .. "." ".'
[dem ••• , .' , ••••••••• SuboficiaL.. :> Elía~ Belles Fabregat •.....
Idem Mahón, 63 •••••• Alférez(E.R.) » BerrJardo Hernández Moll , •
Zona recl. y rva. Inca Tente. (E. R.) :> Juan Ramírez Llamas·, •....
Idem Otro El mismo .
Coman.a Art." Mallorca Tte. (E. R.).• D. Raimundo Garda Santiago •. Comisión servicio 2.° regi

! miento 1l10ntañll •.••..• 11 28
3.° IIIdero •••• ,'. Barcelona •••••••.••.. EncDmisión del servido en

. el I,er reg. montaña ••.. 1 2;'
Idem Otro ""José Luján Simal'l:'o .'...... 3.°' Velem ." ". ,,, ,, !'Iel1l "' ,'. 28,
Idem Otro.... .. "Felipe. Arnal Marcó........ ;:;." [dem " Idem " ,," :dem ".¡ 28,

- locm .. , , Otro " José Can'a¡;co Eehevan-ía.,.. ,3.° ldero •....•. IdeÍn ......•••...•.• ,. ldem................... 28'n 1;,"e
Iclem Otro :... ¡, Rosendo Ramírez Moreno.. 3.° [dem, o. Idem , ,,, .. !:'!em , '.. " lag! 0"_ •

Com.a Ihg. Mallorca.. T. coronel.. »Raf¡¡el Ferrcr Massanet.. .. 3. [;'em '" '" Varim1 puntos Mallorca. Revistar edificios militares :33
,ldem" Capid.n, .• ,. »Juan Cérdó Pujol . .. . 3.° !cicrtl ••••..• ,tiza ••• , Idem ••• ,............... 28
Banid. Militar Mallarea. T. coro méd.. »Francisco Molinos Romeo.. 3.° Idem ..• , •.• ldem ••••••.•••••••., ••• Reconocer reclutas. o.;.. 14
Idem Comte. méd. :> J.uan Ramo de Oca.. •. 3." ldem •...•... Inca,. o •••••••••• o ••• !deln" c • ••• o 14
Int.3 Militar idem o T. coronel • »Venancio Recio Villalong,a.. 3.° [dem Fuertes esta Plaza.. •• Revistar edificios militares 2;1
Idem............... Alfél·ez..... »Bartolorné Sampol Andeh,. 3.° ldem Ibiza ..." ...... , .... " Idem............ ...... 28
Intervención Militar.:. C.o guerra 2.a " Pedro de Bricio Chamorro. 3.0 Mahón ...••• Mereadal ••••••• "...•. Revista de comisario ••• ". 4
Idem Otro. o •• ¡ .. '" losé Roddgo Pérez 3.° Palma .. , .;. Fuertés esta. Plaza o Revistar edificios miíitares .23
Idem OficialLo " Aurelio Díez Centeno".,OJ' 3.° Idem Ibiza k\cm 20
Idem Otro El mismo. .. o 3.° ldem inca .. Intervención .eoneentra-

Otro El mismo o'" 3.° I[dem •..•••• lde~ •.••..•.• , ••••••. Ree;?s~a~~~~~~i¿::::::::11 I~I I r~l, I t ~
I I I 11~ ~....;.. ..,_""__.-~S'>;_............=-._~,.,"-'_~,..,.- .. ...._.."......,.:JW,..-_._ ...."'''''"''.-~ ..'''''''''«r·.-¡'''n...$. El .... L""_C'

Madrid 31 de niarw de 1922 • OLAGtl'EB-FKUl1
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MINISTERIO DE LA GUERRA ¡un,tl, Calit1cadora, de Aspirantes a destinos civiles m..,.

Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles.
Relación de las reclamaciones formllladas a la propuesta de' destino~ publicada en la Gaceta de Madrid núm. 111, de 21 de

abril úurmo y DIARIO OFICIAL de este Ministerio núm. 89, de fecha 20 del propio m'és, que se desestiman por lo¡ mo
tivos que se expresan.

~tt:::'- '","

, En vista de las reclamacior..es formuladas y de los errores padecidos, se entenderá,rectificada la relación de propuesta publicada en la Gaceta de Madridnúm. 140, de 20 de mayo
.próximo pasado y DIARJO OFICIAL de este Ministerio núm. 111, de la propia fecha en la f01,!Ua siguiente:

z I I -, - 1Jll •

§" ~e~ CONDIOIONE' uaJlPO X: I Minl~$llft.)' ".",,!lO "

~ • ',r¡, ,;r,~ SUIl:LIlO ~i!0: = ...VIDO a. !
A. 0l~

.: DJlPJlNDEN(,'l4 O 8BRVICIO J.epetlden. Clase de diJ8tiIlO _ CLASE!! PrOCllldenola ~ o ~ lfOJlBRBs dos D:R OJ.JlPJ.i.4 Ia.. o l'€Igión zaiUr·A.l <> : ~ ~ ~
3 ar, 'J\~" ~1ll~j<)~.ll P~.atB.G . : "':= TF ~
: .:;J ~ !dad Iml.l. I.pl" lIn .1It. 11111
• • """,p
• v .fJ:).... _--- ...._'"

"--- -- . ¡
, e G .. e lnpector Jefe de' rIoracio Martinez del Cas~ P

4 I IAyuntamiento deAlmazán.-Sorla.. . '6' S· r -} Policía y segu-¡ 1.500 Cabo...... " :t ~ tl'llo' ¡33 2-8-3.~
~ gl n...... 'd d ( ••••••.••••••••• 11 • • ~

rl a . I I 1" ~
I 1 '11 I I . . 1 \_

¡w
'Q.
~~

'I"lg.

i~,
~

Madrid 10 de junio de 1922.-EI subsecretario, Emilio Barrera.

¡Porque el propuesto tiene preferente derecho por ser sargen-
Sargento licenciado •• IFrancisco Sáinz Achaval . to ~e activo con,servicios de campañ~,. conforme a lo pre-

. • • •• • •• •••••• vellldo el los artIculos cuarto y. undeClmo del Reglamento
de 10 de octubre de 1885.

Soldado.· IBartolomé Rodríguez Sánchez \porque en su historial solamente figura un año y siete meses
de servicios efectivos y el propuesto alcanza dos años cinco
meses y 28 días, teniendo por ti nta ml!yores méritoll.

Cabo •••.••••..•••• ¡AgUStín López: Toral •••• ,•••.••••.•.• 'INO puede tomarse en considerariónlo q:ue pretende por no
. haberse r~cibido en este Ministerio la instancia que cita.

Sargento .••••.••••• Jesús Lechuga Serrano .••••••••.••••. Queda sin efecto la adjudicación dd destino núm. \41, hecha
a favor del interesado, y en la ,ectificación a la propuesta
se le concede al que en orden de méritos le corresponde.

ClllSll$ NOMBRES MOTIVOS ~,
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D. D, numo 130 13 de junio de 1922

lH81'OSICI0NE8
,¡,,, ¡ft ~';lliJ"¡,{~~1'(l~¡¡l'ia '1 Sooeio.nes de estA! JtIbilift~si.':.'

;( d'e las Dellendeuclas '~ntl'al~

sección de Cubnlleriu
DESTINOS' -

Circular. El l!Jxcmo. Señ<lr Ministro de la Guerra se
ha servido dispone.r que los jefes de 10,s cuerpos, centros
y dependencius del Arma. ~le Caballería en que sirva al
gún t,rOlnpeta qu~ dcsee pasar <lest:illa,{lo Ial esculadrón
de tropa de la Academia de dichtt Arnm lo :t?0ngan en
tOllooimiento de esta Seceión.

Dios gtranle a y... ¡lJjUcllOS afio,'>. Madrid 10 do junio
de 1922.

El_Jete de la SecciÓn,

fo.aquill Aguirre

". ---..------

Sección de ArtDleria
DESTINOS

El Exclllo. Señor Ministro de la Guerra se ha servido
di,sponer que el artillero ,segundo, Angel Rodl'ÍgUOZ, que
presta sus servicios en la primera Sección de lp, Escuela
Central de Tiro del Ejército, se incorporo al 11.0 re
gimiento de ArtillerÍit ligera, del quc: procede; siendo
l'eemplazado por dicho regimiento, con el de ignal clase,
Juan Ga!ván Mmldizábal, lle:iándose a. efecto el alta y
bttja c01~eesl!ondiente en la lJr6xima reYÍsta de comi
sarto.

Dios gli.arc1e a V... llluchos años. Madrid:12 de ju~
nio de 1922."

ea ¿"fa >i~ 1", S!llldóll,

LUis Hernando

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
süxta,l"cgioues e Interventor chil de GUül'rtt y,lV!al'intJ,
y ,del Protectorado en Marl'uecos.

OBREROS J:i~ILIADOS

Circular. - De 0l1dcn del Excmo. Señor Ministm ele la
Gu¡errl1 se nombran obreros filittdos a los aspirantes cóm

-;prendidos en la signiente relación, que principia con
José lÜtlllón Milá 'Ertstán y termina con Alfredo Fer
nállelez Sánchez, por· ser los 11l\ÚS anttguos de, los que r-e
n¡non condiciones d:en:tro de sus escalás reqpeetivas, &ion
(lo destinados [1, las secciones que en la. 111üsma 80 indi:
can, cuya alt.'j¡ y bajEl correspondiente tendrá lugar en
la: próxima, revista de comisario.

Dios guarde a V.., lll\1l'cllOS afias. Madrid 9 de junio
ocle 1.922.

El Jefe de la Sección,

Luis Hernancto
Señor .••
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85() 13 de junio de 1922 D. O. núm. 130

SeccIón de IngenIeros
OPOSICIONES

Circular. Excmo. Sr.: Da orden del Excmo, Sei1.or
Ministro de, la Guerra se anuncia. a opo.siciolleil una
plaza de obrero herrador de segll!uda clase, contratado,
en el primer l'egim.i<mto de Zapadores Minadores, In. (Ollal
~'stá tlotatht con el sUBlelo :anlual ele 2.500 pe43ctu¡s, dere
chos ;pasivos y dellJ;á.,; que concede la. legislación vigente.
Los que 'dc¡mcl1 ocupar dlellU plaza dirigirán sus ilh~bm

ela." al primer jeJe de dicho regimiento, de gll,aenlclon
('11 San Sebastlán, en el término. clct trGlnta días, n ('011
htr dc\sde esta fecha, a las que a'Co1l1'Puña,rltll los iloeu
l1k'nto'-\ qUin preYiemc el articulo 12 del reglamento de
l1lhrero;.; hen·mlore.s, 'itl)l'ODttc1o l){ll' l'clll Ol'den eiU:H
lar ue 21 cln novi''l1.brB c1:) 18S·1 (C. L. núm. 381), l!1{,di
J1('¡rda pO't' ln8 de :11 de febrero de 1885 y ,1 de ontnhlJi
ele 1912 (O. T.-. núms, 5G y 1::12, l't."HjTSctiva:m:entc), no [l(l

mitiéndose en '0i>ta o.posición a las dasc~,q e individuó" (lo
tl'Opa qne no hayan pasado 11 seglmda slí-uclón de ;:ervl
(;io activo, y yel'ificánclose los 0llortunos exá:mene¡; nI
finaliZar c1ieho plazo.

Dios gllianle a V, E. muchos año,9. ]\IÍldricd 10 (le ;iur
nio de 1922.

. El Jefe de la Secció,

Antonio Los ArcOS'
Senor•.•

------------------
t2rciCIi ~e Instrucción, Reciu!Gmlenífi

vCuerDol diversos
ACADEMIAS-

De ord'en del 1<ixcmo. Sr. l\Hnistro de la. Guerra y
cumplimentando lo dispuesto en real orden circular
lle 17 (1" octubrü clo'1917 (O. .L. núm. 211) y ,J"más
disposicionn; Yigcntes, se conceden las pemüoncs de
3,50 pesetas tIlm'ias a par'tir de primero del.mes EC
tual, desde cuya fecha cesará' en el dIsfrute de la que
viene pcrcibienúio el a,h~I11110 de ese Centro D. Jaime
Ozores l\-1a.rquina, que pasa del quintD ;grupo a ser
clasificado en el primero; segunda clase, y D. Jorge
Ozor-es Marquina que será alta en la indicada, l)on
sión, clasificándole jglU\lme:nto; ambos porfalleei
miento de su padre, (;orone1 de Artillería, acaecIda
en 2 d{}l mes último.

Dios guarde a V. S. muehos años., Madrid 10 de
,junio de 1922.

El jele <le b SeCCI')I.

Narciso Jiménez
'Señor Director de la Academia. dH' Artillería.
Excmos, Señores Capitán general de 'la séptima regi6n

e Interventor c.oiyil de Guerra v Marina v del Pro-
teetorádo em Marruecos. " .

mes de licencia por enferlllo para Barcelona, úproban
do la salida inmediata, orxlenada 1)01' el Coronel Di
rector, por la urgencia del caso,

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 10 de
,junio' de 1922.

El Jefe de la Sección,

Narciso ]iménez
r Señor Diredor' de la Academia de ArtiUería.

Exemos, Señores Capitanes generales d~ ia cuarta y
séptima regiones. '

FJn Yi"ta de la instancia prolllovida por el ¡tlumno
ele B8U Academia, D. José Herráiz Lloréns, y del
ÜCI'tiiicndo.facnltativo que ae:on1J.)<lña., de orden del :¡¡;x
ee]{'ntí;;illtü Señor .MinIstr\). ele. la, Guerra se lo coneC'dlJ
un mes de licencia 1)01' enfermo pal'a esta. Corte.

DIo;; gnarde a V. S, 111111el:08 afios. JYIacl:I:ic1 9 de' ,ju
nIo dra 1922.

El Jefe de la Sección.

Narciso jiménez
HeñOl" Dircctor dB la Academia do IngenieroB.

Exrme)". ::-lenores Capitanes generales de la pr'iUJcra y
quinta regiones.

En ,ista. de 1a instu.lwIa llromovidlt por el alulllno .
dú esa J..cat1('mta, Saturnino Sántos Gultiérrez, y del
ceJ,tlfieadH facultativo que U'G'0111;paña" de on1<:"n elel Ex
cclcntísimn Seiíor MinIstro de la Guerra se le .concede
un mes do liceneia por en:[er111o p.'fl.ra, esta, lurte.

DIos guarde a V, S. muchos a,ños. :L\Iadrid 9 de ju
nio de 1922.

El Jefe de la Sección.
Narciso ]iménez

tiC'ñol' Dil'ectol' de la Academia de IngenIeros.

EXClllOS. Señore., CapitanQ8 g'DI1Cl'ltlC'S de la l)l'jmel'a. r
quinta n:g;ioncB.

~-------------_.

Intendencia General Hilitar
DESTINOS

Ci·¡ymla1·. Exclllo. Señor.: El Exü11l0. Señor Ministro
dela. GUCl'r'a. se ha $ervido disponer que, por cada. lUla
!le las tercera" quinta., sexta y séptimlt Conmndallcias
de tropas de Intel1(lencia, se asigne un trompeta con
deRtino a. la nrimera Comanda.neia, en concepto do agl'e
gaclo, veriflc[mcTose¡ la Incor})oraeión e011 toda ul'geneia.

Dios guarde a V... mudms añes. Madrid 12 de ju·
nio de 1922.

LICENCIAS

Eu vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academh D. Luis Pérez-Horce y González y
del certineado facultativo que acompaña, de orden del-l
Excmo. 81'. Ministro de 'la Guerr'a se le concede un

El Intendente general,

José Márquez.
Señor..•

lVIADRID.-TALJ_ERES DEL DEPOSITO DE LA GEERRA


